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P A R T E  OFI CI AL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. \L la R eina n u estra  Señora (Q. D. G ) y 
su augu sta  Real fam ilia contin úan  en  esta corte  
sin  n oved ad  en su  im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Doña Isabel I I , por la gracia de D ios y  la 

C onstitución de la M onarquía española R eina  
de las Españas: A todos los que las presentes  
v ieren  y e n te n d ie r e n , sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo sigu iente: 

A rtícu lo único. Se autoriza al G obierno para 
que desd e el dia 1 ,° de Enero, y  hasta que sean  
votados por las Córtes los p resup uestos g en e 
rales del E stado para el año de 18 5 9 ,  recau
de ?e invierta las con trib u cion es, rentas pú
blicas y dem as recursos con arreglo  al p royec
to de ley  de los m ism os p r e su p u e sto s , que ha  
som etid o  á la aprobación de aquellas, sin per
ju icio  de las a lteracion es que creyesen  co n v e
n ien te  hacer al exam in arlos y discutirlos.

Los gastos com prend id os en d ich os p resu 
p u estos á que se refiere el proyecto  de ley  pa
ra atender á la m ejora y fom ento del m aterial 
extraord in ario  de todos los se r v ic io s , se  a ju s
tarán, ín t e r in  se discute este  p roy ecto , á las 
can tid ad es señaladas en los presup uuaoo J e  
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Por tanto, m andam os á todos los T ribuna
le s , Justicias. Jefes, G obernadores y  dem as  
A utorid ad es así c iv ile s  com o m ilitares y e c le 
siásticas , de cualquiera clase y  d ignid ad , que 
guard en y hagan guard ar, cum plir y  ejecutar  
la presente ley  en todas sus partes.

P alacio  á ve in tin u eve  de Enero de m il 
ochocientos cin cu en ta  y n u ev e .— YO LA REI
NA — El M inistro d e H acien da, Pedro Sa
la verría.

REAL DECRETO.
V engo en adm itir  la d im isión  q u e del car

go  de D irector general d e  A duanas y  A ran
c e le s  ha h ech o  D. Lorenzo N ico lás Q uintana, 
declarán d ole cesa n te  con  el haber qu e por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio  á ve in tin u eve d e E nero  
de mil ochocien tos c in cu en ta  y  n u e v e .« E s t á  
rubricado de la Real m a n o .= E I  M inistro de  
H acienda , Pedro Sala ver ría.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO.

V isto  el ex p e d ien te  instru ido para la c la 
sifica cío n de la carretera d e Sacedon á Cifuen- 
t e s , que debe form ar parte de la que d esd e el 
prim ero de d ich os puntos va á em palm ar con  
la d e Madrid á la Junquera en A lm ad ron es, ó 
d on de aconsejen  los e s tu d io s :

V istos los inform es del In gen iero  Jefe, Con
sejo provincia l y  G obernador de la provincia  
d e  Guaríala jara , y vi d ictám en  de la Junta con
su ltiva  de C am inos, Canales y P u er to s:

C onsiderando que d ich a  carretera se halla  
en las circu n stan cias qu e ex p resa  el párrafo  
tercero del art. i , °  d e  la ley  de 2 2  de Julio  
de i 857  ;

Y en aten ción  á las razones que de con
form idad con los indicados d ictám en es Me ha 
ex p u esto  mi M inistro de F om ento , V en go en  
declarar de segun do órden  la m en cion ad a  car
retera

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de  
m il ochocientos cin cu en ta  y n u eve. « E s t á  ru
bricado de la Real m a n o .« E l M inistro d e  Fo
m en to , Rafael de Bustos y C astilla.

Obras púbticas.
limo. 5 ív  Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 

una instancia elevada por D. Pedro Duro , adminis
trador de la empresa metalúrgica de Langreo, pi
diendo se rectifique la aplicación dada por Real or
den de 6 de Diciembre de i 857 al aprovechamiento 
del agua del no Candin , que le fué concedido co
mo motor de una fábrica de beneficiar hierro , pro
yectada en término de Pradon de la Felguera, con
cejo de Langreo, provincia de Oviedo; visto nue
vamente el expediente instruido en aquella fecha 
con arreglo a io prescrito en la Real órden de 14 
de Marzo de 1846 , y el informe que entonces eva
cuó la Junta consultiva de Caminos , Canales y Puer
tos ; ha tenido a bien declarar que la autorización 
concedida por la citada Real órden de 6 de Diciem
bre de ¡857 se entiende para aprovechar el agua 
del río Candín en el lavado de los minerales y car
bones ? producción del vapor y demas necesidades 
de la referida fábrica.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y (doctos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
jnuchos años. Madrid 27 de Enero de 1859.=*Cor- 
vera. «=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Toledo y 
el Juez de Hacienda de la misma, de los cuales re
sulta :

Que condenada la villa de Escalona por sentencia 
en grado de súplica, en el pleito que sostuvo con Don 
Francisco Navarro sobre propiedad de cierto número 
de fanegas de tierra, á la pérdida del terreno cuestio
nado, valor de usufructos y costas de la tercera ins
tancia, el Juez de Hacienda, después de varios trá
mites que siguió el negocio para el pago de las can
tidades que por efecto de la indicada sentencia debe 
pagar á Navarro aquella villa, despachó ejecución y 
embargo contra su Ayuntamiento en Febrero de 1857:

Que suscitada, en su consecuencia, por el Gober
nador, oido el Consejo provincial, competencia al 
mismo Juez, vino esta á declararse mal formada por 
Real decreto de 23 de Mayo del año próximo pasado, 
en atención á haberse infringido en su tramitación el 
art. 8.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847;

Y que subsanada conforme á este Real decreto la 
indicada informalidad, se ha elevado de nuevo la 
competencia por las Autoridades contendientes para 
su decisión:

Vistos los artículos del 26 al 43 y 95 de la ley de 
3 de Febrero de 1823, los artículos 130, 153, 186 y 
siguientes de la de 5 de Julio de 1856 y los artícu
los 91, 93, 98, 101, 103, 104, 107 y 108 de la de 9 
de Enero de 1845, declarada en todo su vigor por Real 
derroto de 16 de Octubre del citado año de 1856, en 
las cuales se establece de un modo explícito la for
mación para cada año de un presupuesto municipal 
de gastos é ingresos, que podrá ser adicionado según 
lo exijan las circunstancias, y el pago de estos gastos 
verificado por un encargado especial conforme al pre
supuesto y bajo la responsabilidad correspondiente:

Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 1847, 
que esteblece las reglas convenientes para la más fá
cil ejecución de este modo de pago:

Considerando:
1 .° Que el sistema de contabilidad comunal esta

blecido por las leyes citadas estaría expuesto á una 
perturbación de trascendencia para el servicio pú
blico, si los acreedores pudieran ventilar con los 
Ayuntamientos judicialmente otras cuestiones en ma
teria de créditos que las que se susciten sobre su legi
timidad cuando es contestada, ó sobre su preferen
cia cuando median circunstancias que exigen que sea 
declarada por los Tribunales.

2.° Que conforme á lo determinado en el Real de
creto, que también se ha citado , si bien es forzoso 
que se incluya el crédito en el presupuesto munici
pal y su subsiguiente pago cuando se halla declarado 
por ejecutoria , cual sucede en el presente negocio, 
esta inclusión en el presupuesto , ademas de excluir 
de todo punto la via ejecutiva, solo puede reclamar
se , caso necesario , por los interesados , ante la Au
toridad que es competente para ejecutar el indicado 
pago del crédito , con sujeción á las reglas que en el 
mismo Real decreto se prefijan;

Oido el Consejo de Estado , Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Administración, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. « E stá  rubricado de la 
Real m ano.«E l Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.

Administración.— Negociado 6.“
Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 

Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex 
pediente sobre autorización negada por V. S. ai Juez 
de Hacienda de esa provincia para procesar á D. Fran
cisco Gil, Alcalde que fué de la villa de Genalguacil, 
por supuestos abusos en el ejercicio de su cargo , han 
consultado lo siguiente:

((Estas Secciones han examinado el expediente en 
virtud del que el Gobernador de la provincia de Má
laga ha negado al Juez de Hacienda de la misma la 
autorización necesaria para continuar los procedi
mientos incoados contra D. Francisco G il, Alcalde 
que fué de la villa de Genalguacil.

Resulta de este expediente :
Que en Febrero de 1846 pasó D. Gregorio Ca 

sas á la villa de Genalguacil como comisionado de 
Hacienda para cobrar algunas contribuciones atra
sadas, y á este efecto, de acuerdo con el Alcalde, 
citó, por medio del alguacil, á varios vecinos que ha
bían sido individuos del Ayuntamiento en diferentes 
años para liquidar con ellos los créditos pen
dientes.

Que no habiéndose presentado ninguno de los in
dividuos citados, pasó el comisionado de la Hacienda 
á casa del Alcalde Gil Gómez , donde expuso su que
ja y reclamó la cooperación necesaria á presencia del 
cobrador de contribuciones y algunos individuos del 
Ayuntamiento, recibiendo, según su aserto , como res
puesta del Alcalde, entre amenazas y expresiones in
juriosas para las Autoridades superiores, la órden de 
no permanecer en el pueblo más de tres ó cuatro 
dias.

Que habiéndose retirado en efecto el comisionado, 
se comenzaron á instruir las primeras diligencias en 
averiguación de estos hechos por el Subdelegado de 
Rentas, con aprobación y excitación del Intendente de 
la provincia, y aunque de las declaraciones tomadas á 
los individuos del Ayuntamiento, testigos presenciales

de lo ocurrido, y aun al mismo Alcalde, no resultó la 
comprobación suficiente, el Juez de Hacienda en 18 
de Febrero del 54 pidió al Gobernador de la provin
cia autorización para continuar los procedimientos 
contra el mencionado Alcalde:

Que el Gobernador la denegó , entendiendo, de 
acuerdo con el Consejo provincial, que al tenor de 
las disposiciones vigentes es de la competencia de la 
Administración castigar gubernativamente los deli
tos y faltas que se cometan por los funcionarios en
cargados de llevar á cabo ó auxiliar la cobranza de 
contribuciones, y no puede tener lugar por lo tanto la 
aplicación que el Juez de Hacienda pretende hacer del 
art. 288 del Código penal:

Vístala Real órden de 29 de Diciembre de 1832, 
en que se previene lo conveniente para que las jus
ticias de los pueblos cumplimenten sin retardo los 
despachos de las Autoridades de la Hacienda bajo las 
penas que se expresan, con formación de causa, pol
los Tribunales de la misma Real Hacienda en caso de 
reincidencia:

Visto el párrafo tercero del art. 73 de la ley de 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos, 
que designa entre las atribuciones propias de los Al
caldes , en el concepto de delegados del Gobernador, 
la de activar y auxiliar el cobro v recaudación délas  
contribuciones prestando el apoyó de su autoridad á 
los recaudadores:

Visto el art. 76 de la misma ley , según el que si 
un Alcalde dejase de ejecutar algún acto prescrito pol
la l e y , el Jefe Político (hoy Gobernador), después de 
haberle requerido al cumplimiento, deberá proceder 
oficialmente á su ejecución, ya por s í , ya por comi
sionados , dando en seguida parle al Gobierno de la 
desobediencia del Alcalde para la resolución á que 
hubiese lugar:

Vistos los artículos 63 , 92 y 102 del Real decreto 
para el establecimiento de la contribución de inmue
bles , cultivo y ganadería de 23 de Mayo de 1845 , en 
los que se declara que han de considerarse como gu
bernativos todos los procedimientos de la cobranza de 
contribuciones sin exceptuar lus (pie llevan consigo 
medidas coactivas contra las personas que tomen par
te en ella ó en los repartimientos, y la manera y la 
medida coactiva que procede , ya contra los cobrado
res , ya contra los Alcaldes y Ayuntamientos:

Vistos los artículos 70 y 288 del Código penal, que 
disponen , el primero que no quedan sujetos á las 
prescripciones de dicho Código los delitos que estu
viesen penados por leyes especiales, y el segundo 
que el empleado público que, requerido por Autori
dad competente no preste la debida cooperación para 
la administración de justicia ú otro servicio público, 
será castigado con la suspensión de oficio y inulta de 
10 á 100 duros :

Considerando : I.° Que la disposición genérica de 
este art. 288 del Código penal se halla limitada pol
la del 7 .°, toda vez que la le y , el Real decreto y las 
Reales órdenes citadas establecen terminantemente la 
manera como se ha de proceder en los casos, en que 
los funcionarios que deban prestar su cooperación ó 
auxilio para verificar la cobranza de las cargas im
puestas por el Estado no la prestasen, consignando 
ademas una sanción penal para estos casos, á los que 
se da el carácter de gubernativos, para los procedi
mientos que ocasionasen.

2.° Que esto supuesto, gubernativamente ha debi
do y debe castigarse la falta que parece cometió el 
Alcalde D. Francisco Gil, sin perjuicio de que si del 
expediente instruido de este modo resultasen nuevos 
datos acerca de los delitos de atentado y desacato, 
que también se le imputan al mismo Alcalde, aunque 
hasta ahora ni se prueban ni han sido objeto de los 
procedimientos incoados, se pase por este concepto 
á los Tribunales de just icia el tanto de culpa que re
sulte;

Las Secciones opinan que procede confirmar la 
negativa del Gobernador de Málaga, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por dichas 
Secciones, de Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 4 de Enero de 1859.«Posada  
Herrera.«Sr. Gobernador de la provincia de Má- 
laga.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA:

Infantería.
22 Enero 1859. Al Capitán genei al de Castilla la Nue

va,—Concediendo trasladar su residencia á esta corte «i D. Ramón Calderón y Marcelo.
4 Al Director general de Infantería.—Id. ingreso en el Colegio de Infantería al Cadete del de caballería Don 

Eduardo Lauiata.Al misino.—Aprobando permiso para venir á la Pe
nínsula á D. Carlos Huertas y Cuerres.Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete á D. Beni
to de Laviz y García.Al mismo.—Id: Autorización para dar de baja en el 
Colegio al Cadete D. Rafael Matamoros y Cano.Al mismo.—Id. pase al Colegio de Infantería al Cadete del de caballería D. Gonzalo Pascual y Salinas.Ai mismo.—Id. mayor antigüedad á D. Antonio Urrea 
y Ruiz.Al mismo.— Aprobando el nombramiento de Ayudan
te á favor de D. Cayetano González.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración militar.—Concediendo licencia temporal por enfermo al Ofi

cial tercero D. Mariano Carpintier.Al m i s i n o . — Desestimando una instancia del Comi
sario de guerra D. Felipe Morella pidiendo resarcimien
to de perjuicios.

Guardia civil
Id. id, Al Inspector general del cuerpo*de Guardias

civiles.—Concediendo el premio de constancia de 30 reales de vellón al mes á Manuel Cabanilles é Ibarra , sargento segundo del batallón de Guardia urbana de esta corte.Al mismo.—Id. el mismo premio á 12 individuos del cuerpo de Guardia civil.
Al mismo.—Id. el de 20 rs. mensuales á otros siete 

individuos de id.Al mismo.—Id. el de 15 rs. á otros siete sargentos 
segundos de id.Al mismo.—Id. el de 4 rs. á 29 individuos de id.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo premio de constancia de 10 rs. vn. á 34 indivi
duos de tropa del Cuerpo de Carabineros.Al mismo.—Id. el de 30 rs. á cinco individuos de 
dicho Cuerpo.Al mismo.—Id. id. á 12 individuos id.Al mismo.—Id. el de 20 rs. á 27 id.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Francisco de Briones 

é Interian , Capitán de fragata de la Armada.Al Inspector de Carabineros.—Id. á D. Francisco Pe- rez y García, Capitán graduado, Teniente de Carabineros.Á1 mismo.—Id. al id. D. José Poa y Maza.Al Inspector general del Cuerpo de Guardias civiles.—Id. á D. Miguel Gamboa y Sanz, segundo Capitán del 
Cuerpo de Guardias civiles.Al Director general de Infantería.—Id. al Capitán de 
infantería D. Juan Bautista Poy y Nadal.Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Ceferino 
Serra y Marin.Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Alamo y Ca
muñas.Al m ism o—Id. al id. D. Francisco Sienes y Roma
nillos.Al mismo.—Id. al Capitán de cazadores de Baza Don 
Domingo Diez y G red i lia.Al mismo.—Id. al segundo Comandante de infantería 
D. Manuel Fernandez Cabrera.Al Capitán general de Navarra.—Id. á D. Juan Zubi- ri y Espinal, Brigadier de infantería de cuartel en aquel 
distrito.Al de Andalucía.— Id. al segundo Comandante Don 
Felipe López Carrizosa.Al mismo.—Id. á D. Felipe Solís y Campuzano , Comandante de infantería , Ayudante de campo de S. A. 
Real el Sermo. Sr. Duque de Montpensier.Al de la Isla de Cuba.—Id. á D. Francisco de Acosta 
y Alvear , Comandante graduado, Capitán de caballería 
de aquel ejército.Al mismo.—Id. á D. Eugenio García Atocha de la Torre, Comandante graduado, Capitán de infantería de aquel 
ejército.Al de Filipinas.—Id. á D. Julián de Cáceres y Onni- gos , Capitán graduado, segundo Ayudante de infante
ría de id.Al mismo.—Id. al Comandante graduado, Capitán de 
infantería , D. Blas Baños y Saez.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Confirmando á D. José Viladerrans y Barjan en el retiro que obtu

vo como Capitán.Al Capitán general de Andalucía.—Concediendo tras
lación de retiro á D. José Alonso de Armiño y Rucoba.Al Director de caballería.—Id. retiro á D. Enrique Casanovas y Bacardi.

Caballería.
24 id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do premios de constancia al sargento primero del regimiento coraceros del Rey, Francisco Lcdesma Romero.
Al mismo.—Id. ai de id. Nicolás Sánchez Perez.
Al mismo.—Id. al de Numancia Gonzalo Moreno Yal- 

domino.Al mismo.—Id. al del Rey, Ceferino Perez Zambrano.
Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia para esta corte al Alférez del regimiento de Borbon D. Ricardo Dotres y Tibant.Al mismo.—Id. al Teniente del del Príncipe D. José Fernandez Pozas.Al mismo.—Id. dos meses de nueva próroga al Te

niente del de Borbon D. José Pastor y Albuxech.
Al mismo.—Destinando á la plana mayor del regimiento de Alcántara á D. Alfredo Escario y Molina, Capitán del de Santiago.
Al mismo.—Concediendo traslación de residencia a esta corte al Capitán de reemplazo en Valencia D. José Perez Dávila.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Disponien

do que la Real licencia concedida por un año al Comandante de caballería D. Rafael Nogueras y Rodríguez, se entienda para esta corte, Molina de Aragón y varios pueblos de la provincia de Zaragoza.
E stados Mayores.

Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Concediendo abono del tiempo que estuvo retirado al 
segundo Comandante D. Ramón Fernandez Martagón, Comandante militar del Castillo de Payniogo.

Monte-pio.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.- oncediendo pensión á Doña María del Pilar Ruiz de Al

calá y Porras.Al Secreiario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Capitán D. José Mon- 
toto y González.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Alejandro de Badiola y Lizarralde.
Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Rafael Villar- roel y Calderón.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Fernandez Pozas.
Al mismo.—Id. al Capitán de fragata D. Francisco de Viliavieencio y Rodríguez.
Ai mismo.—Declarando comprendido en los beneficios del último indulto al Teniente graduado D. Eleuterio Soria y Sanz por haberse casado sin licencia.
Al mismo.—Id. al Capitau graduado D. Manuel Santos y Ramirez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Carlos Lanza rote y  Megías.
Al mismo.—Id. ai Capitán graduado D. Manuel Fauste 

V Ruiz de la Cuesta.Ai mismo.—Id. al Subteniente D. Benito Morales y  Banaral.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José María Martínez de las Heras y Benavente.
Al mismo.—Id. al Tenieute D. Domingo Hernando 

Baquero.Ai mismo.—Id. al Subteniente D. Miguel Soriano y  
Ramirez.

Al mismo.—Id. opcion al monte-pio militar á la esposa del Capitán graduado D. Eduardo Avilés y Serrano.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Concediendo pensión á Doña Ana María Almiron y Sánchez.

Infantería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.- Concediendo licencia á D. Eustaquio Diaz de Rada y Zaldivar.

Al mismo.—Id. fijar su residencia en esta corte á Don 
Martin Mármol y Belvis.Al de Burgos.— Id. en el pueblo de Aranríayona en Alava á D. Pedro de Berasahne y Elorza.

Al Director general de Infantería,—Id. !a vuelta al

servicio, con destino al arma de infantería, al Sargento mayor del castillo de Monjuich D. Lúeas Gotera y Cal
derón.Al mismo.—Nombrando Ayudante á D. Saturnino Val- 
vid a res y Concha.Al mismo.—Concediendo vuelta á la Península á Don 
Mariano Concepción.Al mismo.—Id. á D. Manuel Fernandez Flores.Al mismo.—Id. licencia á D. Joaquín Dumas y Cudos. Al mismo.—Id. próroga á D. José Rodríguez y  Ruiz. 

Al mismo.—Id. a D. Domingo Alonso y Abella.
Al mismo.—Id. á D. Sebastian Sobrino y Gómez.Al mismo.—Id. plaza de Cadete á D. Angel de 

Torres.Al mismo*—Id. á D. Ernesto Ortega y Redal.Al mismo.—Id. á D. Francisco Za mor ano y Villalba. Al mismo.—Id. á D. Enrique Perez é Ibarra.Al mismo.— Id. á D. Eduardo Salcedo y Caso.Al mismo.—Id. á D. Francisco Villalba y Careedo. 
Al mismo.—Id á D. Gregorio Ruiz y  Laserra.Al mismo.—Id. á D. José Cotrina y  Gelavert.Al mismo.—Id. á D. Ricardo Orduña y Muñoz.Al mismo.—Id. sustitución á Severiuo Lerijia.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.— Nombrando Jefe del décimo distrito de Carabineros al Coronel de caballería D. Fernando Pierrard y Alceda.Al mismo.—Destinando á la Comandancia de Barce

lona al Tenieute de la de Huesca D. Martin Vallés v  
Valles.Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio, con desti
no al cuerpo de Carabineros, al Alférez de caballería li
cenciado D. José Rotenílue y Rizzo.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo permiso á D. Bernardo Pastor y D. Pedro Bonet para 

construir una pared de cerca en una casa y un cobertizo en la zona militar de la plaza de Tarragona.Al de Granada.—Id. para construir 28 casas en la playa de Almería á D. Eugenio Sartorius.Al de las Islas Baleares.—Negando á D. Pablo Torres el permiso solicitado para construir un almacén en el muelle de Palma.
Al de Cataluña.—Id. á D. José Cabestany el permiso solicitado para construir una Casa de madera en la zona militar de Taragona.Al de Valencia.—Concediendo permiso á D. José An

tonio Morand para construir dos casas en la zona mili
tar del castillo de Denia.

Q uintas.
Id. id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Negando la instancia de Mariano Carbajo en solicitud de que so le liberte del servicio.Al Capitán general de Burgos.—Concediendo á Pas

cual Alcalde que su hijo Pascual sustituya en el servi
cio á su otro hijo Francisco, quint-u''provincial por el cupo de Dera, en el reemplazo de 1857.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía Española Reina de las Espa
ñas : á tocios los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed : que He venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
primera y úuiea instancia, entre partes; de la una 
D. Iñigo Moreno, sargento segundo cesante del res
guardo militar de Cataluña, demandante ; y de la 
otra la Administración del Estado y mi Fiscal en su 
representación , demandada, sobre subsistencia de la 
clasificación que se hizo á  este interesado en 22 de 
Abril de 1836.

Visto:
Visto el expediente de la citada clasificación, del 

cual resulta : que D. Iñigo Moreno sirvió en el regi
miento provincial de Soria desde 6 de Junio de 1809 
hasta fin de Enero de 1817, llegando á la clase de 
sargento primero; que en v irtud del reglamento apro
bado en 5 de Mayo de 1820, fué nombrado en 26 de 
Diciembre del iuismo año dependiente del resguardo 
militar de Cataluña por la Dirección general de Ha
cienda pública, en uso de las facultades que le con
fería el art. 5.° del decreto de las Córtes de 12 de 
Abril de 1813 , ascendiendo por su escala hasta sar
gento segundo, y quedando cesante en 1 .* de Octubre 
de 1823 por las circunstancias de aquella época , y 
haberse encontrado en la rendición de la plaza de Bar
celona.

Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 
11 de Enero de 1851 , por el cual, á consecuencia 
de haber revisado la clasificación de que se trata, re
dujo los servicios de este interesado á los puramente 
militares, que consistían en siete años, siete meses y 
24 dias; teniendo para ello en consideración que el 
abono de tiempo que se le había hecho como com
prendido en el Real decreto de 30 de Diciembre de 
183 i no era procedente, por cuanto la disposición 
vigésima de las generales referentes á clases pasivas 
en la ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, 
exigía precisamente para el expresado abono que el 
empleado lo hubiese sido por Real nombramiento, ó 
de las Cortes, lo cual no resultaba respecto del que 
Moreno obtuvo en 26 de Diciembre de 4Í20 para 
servir en el resguardo militar de Cataluña:

Vista la Real órden de 22 de Julio de 1885, con
firmatoria de dicho acuerdo por las razones expues
tas en que se fundaba , y ademas porque este inte*- 
resado solo desempeñó destinos de la clase de subal
ternos:

Visto el recurso contencioso interpuesto ante el 
Consejo contra la expresada Real resolución, solici
tando el demandante que se le coutinue pagando el 
sueldo que disfrutó por más de 20 años, mediante 
favorecerle todas las Reales órdenes y disposiciones 
de que ha acompañado copia con su instancia de 26 
dé Noviembre de 1855:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, en 
que pide se confirme la Real órden reclamada:

Visto el auto para mejor proveer de 40 de Julio 
de 1858, pidiendo copia de los Reglamentos del Res* 
guardo de 1820 y 1835:



Visto el R eglam ento de 5 de Mayo de 1820 para 
la  Tfiréceíon de" la ííáeiéncfa p u b lica , conforme á lo 
dispuesto en el decreto de las Cortes generales y ex 
traordinarias de 42 de Abril de 1813 .

Vistos los Reglamentos del Resguardo militar y de 
Carabineros de Hacienda pública de 4 de Diciem
bre de 4 820 y 4 6 de Febrero de 4835:

Visto el Real decreto de 7 de Febrero de 4 827, 
clasificando á los empleados de Real Hacienda, y el 
de 3 de Abril de 4 828 sobre arreglo de sueldos de 
los empleados:

Vista la ley  de Presupuestos de 26 de Mayo de 
4 835:

Vista la Real orden de 20 de Octubre de 1835. y 
su aclaratoria de 2 de Enero de 1836, por las cuales 
los individuos del antiguo Resguardo militar so con
sideraron refundidos en el de Carabineros de Hacien
da pública para el efecto de las clasificaciones que 
debieron hacerse á los primeros, con sujeción al cita
do Real decreto de 30 de Diciembre de 1831: $

Vista la Real orden de 10 de Junio de 1836, 
la cual se resolvieron diferentes dudas propuestas 
lo comisión clasificadora de derechos de los emplea^ 
dos, disponiéndose, entre otras cosas, que se.^onS^' 
derasen como nombrados por el Rey los d línodos^  
aquellos establecimientos cuyos Jefes estuviesen au
torizados para nombrarlos: entendiéndose así hasta la 
fecha del Real decreto de 7 de Febrero de 1827 que 
clasificó á los de iíacienda:
. Considerando que al tiempo en que entró á servir 

D. Iñigo Moreno en el Resguardo militar no adquirió 
derecho á cesantía , por no estarle concedido á los in
dividuos dé dicho cuérpo en su reglamento de f . ü de 
Diciembre de 4 820: *

Considerando que tampoco lo tenia , por la razón 
expresada, cuando obtuvó su licencia en I o de Oc
tubre de 4823:

Considerando que aplicadas á este interesado las 
disposiciones del Real decreto dé 30 dé Diciembre de 
4 834-, y las Reales órdenes aclaratorias de 20 de Oc
tubre de 4 835 y  2  de Enero de 1836 , reducido el pri
mero á révalidar los empleos de los que habían ce
sado por consecuencia del cambio político ocurrido 
en 4 823 y  las últimas á quedos individuos del anti

cuo Resguardo militar se entendiesen refundidos en el 
Cuerpo de Carabineros de Hacienda pública para el 
docto de su clasificación , no pudo obtener más de 
rechos que los de jubilación , únicos concedidos á las 
\\xe servían en el citado Cuerpo en el reglamento de 
16 de Febrero de 1835.

Considerando que áun en el caso de estim ará  
D. Iñigo Moreno como empleado de H acienda, hecha 
abstracción de la dependencia en que servia . solo 
podia ser tenido como subalterno de dicho ramo: 

Considerando que los subalternos de Hacienda no 
tienen derecho á cesantía , pues les está expresa 
mente negado en el art. I 2 del Real decreto de 7 de 
Febrero de 1827, sin que obste que sus nombramien
tos procedan de las Direcciones generales , porque la * 
Reales órdenes que dispusieron que los nombram ien
tos hechos por los Jefes autorizados para ello se e n 
tendiesen como Reales para los efectos de la lev de 
Presupuestos de 1 8 3 5 ,  no pueden aplicarse al caso 
í^ W ju í^ d e s t |p ó  és&viesje nególo  el J$|echo á éé-

¡p esien  asfetie -
D. ff |jjin c |p | i^ |§ in é ^ cfleyí§? Rosa ¿5 pWsuíéfrte; 

fP h lá É l ,  $ ^ 7 I e U a  t f g a ,
^% aefM Í6e .■ D. G#Ma Gmnbtf; el
Conde de Clonard, D. Joaquín José Casaos, D. Manuel 
Quesada, D, Francisco Tames Hevia, D. José Caveda, 
el Marques de Someruelos, D. Antonio Caballero. 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Luxán, 
D. José Antonio Olaueta, D. Antonio Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Luis Mayans, 1). Pedro 
Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez Yaa- 
monde, D. Joaquín Francisco Pacheco y el Marquen 
de Gerona,

Vengo en absolvér á la Administración de la d e-  
manda interpuesta contra mi Real orden de 22 de Ju
lio de 1855 , y en mandar se cumpla esta en cuanto 
niega al recurrente el derecho á cesantía.

Dado en Palacio á 'quince, de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y och o .= E stá  rubricado de lo 
Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación, .losé de 
Posada Herrera.»

Publicación.^Leido y publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de

Estado, hallándolo celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , aco rdó  que se tenga como resolución 
final en la instancia ¿ autos á que se refiere ; q u e  se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cédu
la de U jier, \ se inserte en la G ó c e la , de que certi
fico.

Madrid 24 de Diciembre de Í8 5 8 .= J u a n  Sunyó.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y co rte de M adrid, á 26 de Enero  de 1859, 
en el p leito  seguido en el Juzgado de p rim era  instancia  
de la c iudad  de Palma y  en la Real Audiencia de M allor
ca e n tre  1). F rancisco  ftd le s te r y Pulgdm íüu: D. José 
S e rra , como adm iinS trS ít^rg lé  la herencia de Doña José- 
la Puigdoi tila , \ I). Nfcoias lirondo sobre en trega  de
bienes que  fueron v incu lados; pendien te  an te  Nos por 
recu rso  de casación que in te rpuso  D. F ranc isco  Ballestee 
|$ fn tra  la sentencia  | ^ í a ^ J p o r  Jáf leg u n d a  de dicha 
T*eal A u d ie n c ia . copíii máfoi ia de la (M  in fe r io r :

; ReMillando que.-D. ¿fe P c ftó o rfila  y Dameto
en  mi testam ente de 4 4 é  Se||^íftl)re aé 1726 fundó u n  
fideicom iso, llam;íntjr> A su sS lesiorf á las personas y 
líneas c o m p re n d id a  en  la c lá fe tfla  sigú ien te : «Propie-L 

o>í^rio e.r mine á IX G aspar de fu i^d g ffila  y YiUalonga, 
b>4éi -hijo p rim ogéiiffú  , el Cual , temérTcío liijos varones, 
»le sucedan  los h ijos y descendientes varones de v a ro 
niles guard an d o  orden  de p rim o g en itu ra  de m ayor á 
«m ayor, h asta  el ú ltim o varón  de v arón  descendiente  
«y finida d ich a  línea m ascu lina  , llam o á m i h ijo  se- 
«gundo D. Pedro Ju a n  de Puigdorfila y Y illalonga y  con 
«la m ism a form a y su s titu c ió n  expresada  para  dicho 
«G aspar, mi h i jo ,  y faltando la línea m ascu lina  de v a -  
»rones de varones del indicado 1).'P e d ro  Ju an  de P u ig -  
«dorfila , mí hijo seg u n d o , le su s titu y o  á D. Jorge de 
"P uigdortila , m i hijo tercero , y con la m ism a form a y 
« su s titu c ió n , que q u iero  ten e r por repetida  , los demás 
«hijos m ios varones p o stum os, y faltando h ijos ó des
c e n d ie n te s  varones de varones de d ichos m is hijos, 
« su stituyo  al lltre . Sr. D. F rancisco  P u ig d o rfila , Teso- 
«rero de la catedral de Mallorca en caso de halla rse  en 
«estado de poder* co n tra e r m atrim onio  carnal , y  si no 
«puede c o n tra e r lo , ó eo n trayéndo lo  , no tu v iese  hijos 
«varones de v a ro n e s , su s titu y o  á mi h ija  m ayor la d i- 
«cha Doña Ana de Puigdorfila  y su s hijos varones de 
«varones do m ayor á m ay o r, guard an d o  o rden  de p r i -  
«m ogenitu ra, y faltando varones de va ro n es de la hija 
«m ayor d icha Doña .Ana de Puigdorfila, su s titu y o  á Dona 
«Eleonor de P u ig d o rfila , mi hija segunda v sus hijos 
«varones de varones en la misma form a, v faltando 
«estos, su s titu y o  á Doña Magdalena de P u ig d o rfila , mi 
«hija y sus hijos varones de var ones en  la m ism a fo r-

«ma y sustitución que tengo dicho para Dona-Ana a le  
«Puigdorfila , y  se entienda repetida en las demás h i -  
(fias postumas.«

Resultando que po r no h ab er tenido sucesión  los dos 
p rim eros hijos llam ados á este fideicom iso, en tró  el te r 
cero i). Jorge P u ig d o rfila , á qu ien  sucedió su  hijo D on 
Gaspar:

R esultando q u e  po r m u erte  de este  sin  descendien tes 
v a ro n e s , reclam ó ju d ic ia lm en te  la sucesión al v íncu lo  
D. José Puigdorfila  , como ún ico  v a ró n  agnado de la lí
nea p o se so ria , y  q u e  seguido pleito  con D ona Ana 
Blondo, recayó e jecu to ria  en 2 de Ju n io  de 1826 conde
nándola  á en treg ar al D. José los b ien es con sus p ro 
ductos

Resultando que  fallecido D. F rancisco  Ballestee y 
Pu igdorfila , hijo de D. Jacinto y de Dona M aría Ignacia, 
y n ieto del citado D. José , acudió  D. Miguel María B lon
do. que lo era de Doña Magdalena Puigdorfila  , tercera  
h ija  del fundador del v íncu lo , á la A uto ridad  ju d ic ia l 
en 6 de Julio  do 1846, pid iendo la m itad de los p redios 
que  el D. Jos»'1 Puigdorfila habla dado en establecimiento 
fundándose  para ello en ser el inm ediato  sucesor agna
do ex isten te  en  las líneas de las h ijas del testador: y que, 
seguido el pleito, recayó sen tencia  en 28 de Noviem bre 
de í m isino afim declarandp^tíuoM W .. m u erte  dak re fe r id  
¡ p o s é  F u i g # f i  J f t  f l »  # r o % ,  c o r r | |o n d i a 1

j l i g u á  Maifá Browlp el llfleicomr^io T ú n d alo  p o r  Dolí 
Uaábar Puigcfc[tíila? y  Dámele*? e ñ te n á í^ ld o se  iriñf perjuf- 
C Ípae  tcrceri? ele mejóY Jferécho : — . . .

fi R esultando qu e  D. Mígtfel Bi oifáú falleéiÓ en  18 |  
fifúnio de -1849 dejando poñf* sil h é red é fó  i n ú y e f ^ t  qi W jft 
N icolás Bi o n d o : .... ■■■,> V

R esultando qu e  D. F rancisco  B alíester, h ijo  de D oña 
María Ignacia P u ig d o rfila , nieta del I). Jo rg e , tercer hijo 
del testador D. G aspar, p ro p u so  dem anda en el Juzgado 
de p rim era  in stan c ia  de la c iudad  de P a lm a , en 14 de 
Agosto de 1856, pid iendo se declarase , que  po r m u erte  
de su  abuelo D. José Puigdorfila , le pertenecía  la m itad  
de los b ienes que  este ad q u irió  como sucesor al fideico
m iso fundado por D. G aspar de Puigdorfila  y Dameto, y 
q u e  se condenase  á D. José S e rra , como A d m in is trad o r 
de la herencia  de Doña Josefa Puigdorfila  y  P e t i t , h e re 
dera  in s titu id a  po r el ú ltim o  poseedor, y á D. Nicolás 
Brondo, como hered ero  de su  pad re  D. Miguel , á cuyo 
favor se declaró en 18 46 la sucesión  al expresado v ín c u 
lo con la calidad de sin  perju icio  de te rcero  de m ejor 
derecho, á que  le e n tre g a ra n  d icha m itad de b ienes con 
sus fru to s desde la m u erte  del ú ltim o  fideico m isa rio :

R esultando qu e  D. Nicolás Brondo se opuso á la a n 
te rio r d e m a n d a , apoyándose p rin c ip a lm en te  en el texto 
dé la fu n d ac ió n :

R esultando q u e , seguidos los au to s en  rebeld ía  de 
D. José S e r r a , dictó sen ten c ia  el Juez de p rim era  in stan 
cia en 20 de Jun io  de 1857, absolviendo á D. Nicolás 
Brondo y á D. José Serra  de la dem anda de D. F ran c is
co B alíester, qu e  fue co n tin u ad a  po r la que  en v ir tu d  
de apelación in te rp u esta  po r el ú ltim o , dictó la Sala se
gun d a  de la Real A udiencia de M allorca en 19 de E nero  
de 1858;

¥  resirteando, por ú ltim o  , qrte contra ella  in terp u so
1). F ran c isco  Balíester el p resen té  re c u rso  'de casación, 
fundándo lo  en haberse  in frin g id o  en su  concepto : 12 la  
vo lu n tad  del fundador, qu e  es ley en  la m ate ria : 2.° la  
Real p ragm ática  de 5 de A bril de 1615, según  la cu a l 
seria necesaria  la  exclusión  expresa del fundador p a ra  
negar al re c u rre n te  la p re fe ren c ia  so b re  su  ad v ersa rio  
en  el o rden de su c e d e r ; y  3.° todas las do c trin as a d u 
cidas en su s escritos, exp lanadas po r Castillo So tom ayor 
en  el cap ítu lo  6.°, lib ro  4.° y  d ise rtació n  8 7 , sobre fidei
comisos po r el C ardenal de L u c c a :

V isto; siendo Ponente  el M inistro  D. F ern an d o  Cal
derón  y  C o llan tes :

C onsiderando q u e  según  la c láu su la  literalm ente, 
p re in s e r ta , estableció el fu n d ad o r la agnación rig o ro sa  
en  las líneas d e sú s  fres hijos D. G aspar, D. Pedro  y  Don 
Jorge p o r el o rden  de m ayor á m e n o r , y  en  la de su  
herm ano  D. F ran c isco , y ex tin g u id a , como en efecto lo 
quedó en estas líneas la agnación rig o ro sa , co n stitu y ó  la 
fundación  en  cabeza de su s h ijas Doña A n a , Doña Leo
no r y  Doña Magdalena :

C onsiderando que m u erta s  s in  descendencia  las dos 
p r im e ra s , pasó la  sucesión  á la línea de la tercera  , de la 
cual fuá hijo D. Miguel B rondo , p rim er d em an d ad o , y 
%¿eto el D. N ico lás, que hoy  litiga, como ún ico  y u n i -  
¥$fesal heredero  de a q u e l , p o r lo que reú n e  la cualidad  
p o m a d a  por el fundador de va ró n  descendiente de v a - 
í ó lo l e  la línea de Doña M agdalena:
 ̂ ío n s id e ra n d o  que el d em andan te  D. F rancisco  Ralles- 

f^.jflesciende de Doña Alaría Ignacia  Puigdorfila , n ie ta  del 
t f é f o r g e , te rce r hijo del in s t i tu id o r , por lo cual carece  
rfú llam am ien to  , pues no le ten ían  los cognados de aquel:

C onsiderando, por tanto , que léjos de haberse  in fr in 
gido p o r la citada sen ten c ia  de v ista  la v o lu n tad  dol 
fundador del fideicomiso, q u e  es la ley por la cual debe 
reso lverse  la c u é s tio f i , n i o tra  a lguna  del r e in o , se r e s 
petó  y cum plió  corno debia ;

F a llam o s, qu e  debem os d ec lara r y  declaram os no h a 
b e r  lu g ar al recu rso  de casación in te rp u es to  po r D, F ra n 
cisco B alíester, á qu ien  condenam os á la pérd ida del de
pósito y en todas las costas.

Así po r esta n u e s tra  se n te n c ia , de la cual se pasa
rá n  copias certificadas para  su  pub licació n  en la Gaceta 
y e n  la Colección leg isla tiva , lo p ro n u n c ia m o s , m an d a 
mos y firm am os — Ju an  M artin  C arram o lin o .— Sebastian  
González N añd in .— Jorge G isbert.— V icente V a lo r—  Mi
guel Osca.«=Antero de E c h a rr i.— Por enferm edad del se
ño r M inistro  D. Fernando  C alderón C ollantes, q u e  vo
to y redactó  como Ponente esta s e n te n c ia , Ju an  M artin  
C arram olino .

P u b lic a c ió n — Leida y publicada fue la an te rio r  sen
tencia por el Excíuo. é lim o. Sr. D. Sebastian  Gon
zález N a n d in , M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o 
T rib u n a l de Justic ia  , celebrando  aud iencia  p ú b lica  la 
m ism a Sala en  el dia de hoy, de que  yo el E scribano  de
Cám ara certifico.

Madrid 26 de Enero de 1859— Juan  de D io s  Rubio.

M I N IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Instrucción pública.—Negociado 5.°

(C on tin u ación  de los cuadros astad ísticos.— V éanse las Gacetas del núm . 15 al 29.)

N U M E R O  1 4

ESCUELAS N O R M A LES-SEM IN A R IO S DE MAESTROS.
C u a d r o  que expresa el estado de las escuelas normales con relación al número de alumnos ,  distribución y  resultados de la enseñanza y  educación, desde el 

año escolar que principió en 1 8 5 0  al terminado en 1 8 5 5 .

DISTRITOS

UNIVERSITARIOS.

i

ESCUELAS

NORMALES.

N Ú M E R O  DE A S PIR A N T E S. N Ú M E R O DE ALU M N O S.
, CARG

M
t í  _
tí
2- c/Qp tí

"tí 1t í

tí tí
tí’
p sr
i tíCSj
: i

O DE

M

tí

io
o

TOTAL 1
DE ] 

DE APLI 
Al

aco
73
g

p
tí»o

rOTAL

PRESENTAD*

t
%
§
o
£
cZc

)S A LA W

O
£-
w
a>

09
g '

p -o
o
£rsC/j

ITRÍCULA.

O
2-

2
6
2
oC-5
O

ADMITID

a
2-

*-s<

o-i
o

wo

OS Á MATR 

OCD
woOQ
tí
t í  *Q-O
O
tí*-sinO

ÍCULA.

O
2-

-3O

O
tí
ch O

o 2
E SP Cu• o. u- 

tí-.
; sr

• p

DE PRIMI

>
72
2-
í=LoUi

CR AÑO,

XJ}

7)
O
«3O
’-Ji

©

otí*&tí-
oy:

D

W
£

3  ^
tí- O<¿¡ (si
• cT 
! £T

* £>
: i

É SRCTTN

>"tí
dtí“53tí-Or.n

DO AÑO. 

enCA"tío
tíCAV)

ts)
"tí

&
p
t íoJ

i)

ca
«T* 2
5 ' 2  
E oP  Cd

‘ t í

* p*

: &p
i

E TERC]

>

O
tí*
t ío
CA

?R AÑO.

entíCA
2
1
CSi

S0eo"tí
dcr
%t ícCJi

m

2
oo
o

f n b a  Si,

£2CAOCJQ
tí
g .O

poCA
O

b in A H i

w

dQ
Bp<©>CA
o

ifa jb a  a »

s
Ov ’-
o '7© 
tí d

• CA
-  O 
tí tí
S  p .
P  CD
’ ’- i  
• CD

: f

DE LECC 
LES DE

C>tí
"tí

tí

p

p

IONES SI 
LOS ALU

Otí
CAtí

CJQ
g
P-
O
P
O

zmana-
MNOS.

O
t í

t í
dtí
P
p

liJLXinini
CACION I 
LUMNOS.

Otí
CAtíC/Q
tí
t ítí-O
P
O

>E LOS 

O
t í

t í*-s
t í
t í
*“S
P
tí»
p

-B a rce lo n a ................ 3 1 8 5 129, 270 1 8 8 1 2 9 7 4 1 7 9 56 17 12 160 39 3 16 113 16 » 55 45 32 15 30 18 72 70 47 34 38 25
D 1 1| B aleares___ . . . . . 46 40 Y) 47 40 « 13 25 6 2 3 32 5 2 » « « « 58 « « 15 8 16 76 61 » 21 18 »
B arcelona............................... (

| G ero n a ..................... 171 112 « 146 112 7 100 19 8 5 77 7 5 » « » « 60 « « 15 30 10 115 115 » 30 60 »
* L érida . _________ 74 73 « 69 72 « 9 58 5 D « 64 4 )) « « » )) 55 « » 15 10 15 60 45 » 25 25

(G ran ada................ .. 167 105 91 151 105 91 23 116 9 5 6 92 7 2 7 81 3 1 54 46 40 15 10 18 88 80 57 68 68 60G ran ad a ............... j
[ Jaén ............... .. 69 54 » 69 54 « 14 51 4 >■> 1 42 10 1 « » « )) 58 « « 18 8 16 ' 79 61 « 66 66 )>

M ad rid .................. .. 308 204 230 248 204 230 50 127 22 19 27 115 33 4 23 152 32 4 » 30 30 20 « « 45 58 50 20 20 20
C iu d a d -R e a l.. . . . 33 31 D 33 31 « 4 . 28 1 )> 3 28 « )> « « » » 55 « » 15 8 16 76 61 « 47 50 )>

M adrid ............. .. ! C uenca___ . . . . . . 81 37 « 67 37 » 10 44 13 1 1 29 6 1 « « « « 60 « « 15 12 16 77 62 « 21 21 «
i( G uadalajara. . . . . 37 37 )) 37 37 « 2 29 6 >) 2 31 4 Y) Y) D » 46 « « 12 28 12 44 30 d 1.960 1.728 «

^ S a la m a n ca ,.. . . . . 150 84 31 130 84 31 23 90 7 10 8 67 4 ;) ') 26 » 2 54 42 43 12 10 18 91 79 50 35 47 35
S a la m a n c a ............................ , 72 53 t « 72 53 « 10 57 8 4 3 49 2 1 Y) Y> » » 58 « » 15 10 16 75 60 « 19 16 »

t O v ied o ...................... 41 27 15 51 27 15 3 32 6 2 2 19 6 2 « 13 1 » 54 í>4 46 15 18 18 83 71 48 48 66 63
O v ied o . . . . . . . . . ____. . . | L e ó n , ......................... 70 46 « 61 46 )> 9 49 3 « 4 39 3 » » » '> )> 58 » » 15 18 16 74 56 » 45 48 )>

/ S a n tia g o .................. 6G 63 40 66 63 40 13 48 7 3 3 56 8 2 1 39 2 )) 52 48 28 15 6 18 71 59 52 43 56 34
S a n tia g o ....................... .. L u g o .......................... 63 54 « 63 54 » 12 43 8 « 1 48 5 » « » « )) 48 » » 12 8 16 52 32 » 20 32 «

í O rense....................... 51 31 » 51 31 « 11 28 12 » •) 24 4 » « » )) » 95 )> » 15 60 10 90 90 » 10 10 »

S ev illa ....................... 89 67 43 89 67 44 19 52 30 18 7 51 16 9 9 28 9 6 72 52 48 15 30 18 98 108 57 12 36 30
i Badajoz. . . . . . . . . 46 46 « 44 46 )> 9 26 p 4 5 29 12 5 « » « « 58 « » 15 10 16 78 63 » 80 74 »

S e v il la ................. .. ............ ] Córdoba.................... 8 6 76 « 86 76 )) 14 69 14 1 14 65 12 2 « D )> « 58 « « 18 18 16 90 72 « 52 64 «
( Gran C anaria____ 14 10 D 13 10 * 1 12 « » 1 9 « « « )) >> )) 23 » » 5 4 « 25 7 )) « » «

( V a le n c ia ................... 260 189 90 247 189 90 23 173 51 13 10 150 29 ÍO 5 81 4 » 47 41 45 14 8 18 73 53 57 34 36 28
V a le n c ia . ............................... A lic a n te ................... 43 33 » 43 33 » 9 27 8 2 1 30 2 « » » « » 80 » » 24 6 12 77 59 « 46 66 4

l M urcia ...................... 31 18 « 31 18 » 3 28 « « 3 15 y> « » « 0 « 61 » « 15 8 18 78 60 « 36 - 36 d

V allad o lid .......... 115 97 70 115 97 70 16 89
9
9 1 7 81 8 1 5 64 1 » 52 48 38 15 18 12 85 79 66 34 34 34

A lava ...................... .. 6 8 37 « 62 37 5 51 1 « 32 5 « » » » « 59 )> » 19 10 18 72 34 » 44 131 »
V alla d o lid ................. .. B ú rg o s...................... 99 69 » 99 69 « 10 77

2
6 18 48 ' 2 » « » « 24 « » 15 18 50 71 56 » 30 30

S a n ta n d er .......... 36 23 » 36 23 « » 34 » « 23 » » D » » A 70 >i « 15 25 10 50 70 )> 30 30 »
S o r ia ............. 87 76 « 87 76 « 7 77 4 « 2 61 15 » « d )•> A 58 « » 15 12 20 84 69 « 62 62 d

Z aragoza............... .. 165 125 96 165 125 96 29 118 24 18 16 97 27 12 11 94 1 1 58 57 73 15 35 18 70 66 57 90 96 83

Z aragoza,...................... ..
1 H u esca .................... 47

78
51
62

a

))

47
68

51
62

» 4
9

35
58

5
1

«
«

4
6

43
47

4
6

2
1

)>
«

))
»

»
))

A
))

58
63

»
» >)

15
15

10
16

16
18

78
60

63
52

« 38
22

50
22

»
1 L ogroño ...................
N avarra ................... 8 8 78 « 8 8 78 « 5 69 10 1 6 65 5 2 « » » « 60 » « 17 30 18 88 88 « 60 60 «

T o t a l e s --------- 3.155 2.294 835 2.940 2,292 835 450 2.099 380 137 178 4.831 290 67 80 691 69 14 1.831 463 423 499 532 527 1.445 2.089 541 3,182 3.196 416

(S e  continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Tori
ja  y  Budia .

12 E l  co n tra tis ta  se ob ligará  á co n d u cir á caballo  la 
co rrespondencia  y  periódicos desde ío r i j a  á Budia y vice 
v e r s a , pasando p ó r los pueb los tp íe  §é expresan  en el 
itin e rario .

2.a La d istan c ia  q u e  m edia e n tre  ám bps p u n to s  se 
co rre rá  en las h o ra s  m arcadas en el itin e ra rio  vigente, sin  
pe rju ic io  de las a lte raciones que  en  lo sucesivo  ácuerde 
J a  D irecc ió n , p o r co n sid era rlas  co n v en ien tes al servicio.

3.a Por los re traso s cuyas causas no  se ju s tif iq u e n  d e 
b idam ente , se ex ig irá  al c o n tra tis ta  , en  el papel co rre s
pondien te , la  tilin ta  de 40 es: Vn. por cada m edia ho ra , y 
á la tercera  falta de esta  especie, ppdrá  re sc in d irse  el con
tra to  , abonando  adem as d icho co n tra tis ta  los perju icios
q u e  sé o rig in en  al Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta  conducción  de
b erá  tener el co n tra tis ta  dos caba lle rías m ayores, situ ad as 
en  los p u n to s  qu e  señale el A d m in istrador p rincipal de 
C orreos de G uadala jara .

5.a Será obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los ex trao r
d in ario s del serv ic io  q u e  o c u rra n  , cob ran d o  su  im porte  
al precio  establecido en el Reglam ento de Postas v i
gente.

G.a C ontratado el serv icio  , no  se p o d rá  su b a rren d a r, 
ceder n i tra sp asa r s in  p réy io  perm iso  del Gobierno.

7 .a Si pór fa lta r el contratiét-a á cu a lq u iera  de las

condiciones estipu ladas se irro g asen  p erju ic ios á la Ad
m in is trac ió n , esta, p a ra  el resarc im ien to , podrá ejercer 
su  acción co n tra  la fianza y  b ienes de aquel.

8.a La can tidad  en  q u e  quede rem atada la conduc
ción se sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en  la re 
ferida A dm inistrac ión  p rin c ip a l de Correos.

9.a El co n tra to  d u ra rá  dos añ o s, contados desde el dia 
en qu e  dé p rin c ip io  el se rv ic io , cuyo  d ia se fijará al co
m u n ic a r la ap robación  su p e rio r de la su b asta .

10. T res m eses án tés de finalizar d icho plazo lo av i
sa rá  el co n tra tis ta  á la A dm inistración  p rin c ip a l re sp ec
tiva , á fin de q u e  Con o p o rtu n id ad  pueda precederse  á 
nueva subasta  : pero si en esta época existiesen causas 
q u e  im pid iesen  verificarlo , el c o n tra tis ta  ten d rá  ob liga
ción de co n tin u a r por la tácita  tres meses m á s , bajo el 
m ism o precio  y condiciones.

11. Si d u ra n te  el tiem po de este con tra to  fuese n e 
cesario  v a r ia r  en  p a ite  la línea d e s ig n ad a , y d i r ig i r la  
co rrespondencia  por otro ú otros p u n to s, se rán  de c u en 
ta del co n tra tis ta  los gastos q u e  esta a lte rac ión  ocasio
n e , sin  derecho  á indem nización a lg u n a  ; pero si las 
expediciones se aum en tasen  ó re su lta re  de la variación  
aum en to  ó d ism in u c ió n  de d istan c ias , el G obierno de
te rm in a rá  el abono ó rebaja  de la p a rte  co rrespond ien te  
de la asignación á p ro rata . Si la línea se v ariase  del todo, 
el co n tra tis ta  deberá  co n testa r d e n tro  del térm ino  de los 
15 dias sigu ien tes al en que  se le dé el aviso si se avie
ne ó no á c o n tin u a r  el serv icio  por la nueva línea qu e  se 
adopte: en  caso de negativa, queda  al G obierno el derecho 
de su b a s ta r  n uevam en te  el serv icio  de que  se tra ta . Si 
h u b iese  necesidad de su p r im ir  la l ín e a , el G obierno 
av isará  al c o n tra tis ta  con u n  m es de an tic ip ació n  p ara

ue re tire  el s e rv ic io , s in  q u e  tenga éste  derecho á in- 
em nizacion.

12. La su b asta  se an u n c ia rá  en  la Gaceta , Boletín 
oficial do la p ro v in c ia  de G uadalajara \  por los dem as m e
dios acostum brados, V tendrá  lugar ante el Gobernado! 
de la m ism a y Alcalde deB rihuega, asistidos de los Admi
n istrad o res de Correos de los m ism os p u n to s, el d ia 19 de 
Febrero  próxim o, á la hora  y en  el local que  señalen  d i
chas A utoridades.

13. El tipo m áxim o para el rem ate se rá  la can tidad  
de 5.110 rs. vn. an u a les , no podiendo adm itirse  p ro 
posición  qu e  exceda de esta sum a.

14. T ara p resen ta rse  como licitador será  condición 
precisa  depositar p rev iam en te  en la Tesorería de Ha
cienda p ú b lica  de la p rov incia  de G uadala ja ra , como de-* 
pendencia d é la  Caja general de Depósitos, la sum a de 
440 rs. vn. en m etálico , ó su  equ iva lenc ia  en títu los de 
la Deuda del Estado , la c u a l, conclu ido el acto del re 
m ate , será  devuelta  á los in te re sa d o s , m enos la co r
respond ien te  al m ejor po sto r, que q uedará  en  depósito 
para g a ran tía  del serv icio  á que se obliga hasta  la 
conclusión  del contrato .

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
y se rán  an ó n im as, pon iéndose en lugar de la firm a un 
lem a, y lijándose en letra  la cantidad en qu e  el licita
do]* se com prom ete á p re s ta r el servicio. A cada p ropo
sición acom pañará  otro p liego, tam bién cerrad o , en el 
qu e  se e sc rib irá  el m ism o lem a, el dom icilio del p ro 
ponen te y su  firma , ó la de persona au to rizada  cu an 
do no sepa e sc rib ir  ; á este pliego se u n irá  la carta  de 
pago o rig ina l q u e  acredite  haberse  hecho el depósito 
prevenido en la condición an te rio r. El pliego que con
tenga la proposición  llevar;’» en su  so b resc rito  solo la 
palabra  Proposición ; y el de la tirina y dom icilio del 
p roponen te , el lema que se baya lijado al pie de aquella.

16- Los pliegos con las proposiciones h an  de q u éd ar

p recisam ente  en poder del P residen te  de la su b asta  d u 
ra n te  la media hora a n te rio r  á la fijada para  da r p r in 
cipio al ac to , y u n a  vez en treg ad o s , no p odrán  re ti
ra rse .

17. Para ex tender las proposiciones se o b se rv ará  la 
fórm ula  siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción  del co rreo  
d iario  desde Torija á Budia y vice v e rsa  por el precio
d e   rs. a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M .»

Tocia proposición  que  no se halle redactada en  estos 
té rm in o s , ó que contenga m odificación ó c láu su las  con
d icionales, será  desecharla.

18. A biertos los pliegos y leídos p ú b lic a m e n te , se ex 
tenderá el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejot* p o s to r , sin perjuicio de la aprobación su p e
r io r , para  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expe
d iente al Gobierno.

19. Si d é la  com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se a b rirá  en 
el acto nueva  licitación á la voz po r espacio de m edia 
h o ra , pero solo en tre  los au to res de las p rop u estas  que  
hu b iesen  causado el em pate.

20. Hecha la adjudicación po r la S u perio ridad , se ele
vará  el con tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo de cu en ta  
del rem atan te  los gastos de su  otorgam iento  y  de dos co
pias para  la D irección general d e sc o rre o s , un a  sim ple 
y  o tra  en el papel sellado co rrespondien te .

21. El m ism o rem atan te  qu ed ará  su je to  á lo q u e  p re 
viene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cum plióse las condiciones q u e  deba llenar 
pa ra  el o to rgam iento  de la e sc ritu ra  , ó im pidiese qué  es
ta tenga efecto en el te rm in o  q u e  se le señale.

22. Será de cuen ta  det co n tra tis ta  conservar en b u en

estado las m aletas en que  se conduzca la corresponden
cia , y p re se rv a r esla de la hum edad  y  deterioro.

23. Será req u is ito  ind ispensab le  que  los conductores 
de la correspondencia  púb lica  sepan leer y escrib ir.

M adrid 22 de Enero  de 1859. — El D irector general 
de C orreos, M auricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA.

Prevenido p o r Real orden de 17 de N oviem bre ú ltim o 
que  se verifique u n  estud io  com parativo  y u n  ensayo 
p ráctico  de los d is tin to s m étodos p ara  ía enseñanza  de 
la esgrim a de la b a y o n e ta , qu e  sé h an  preséiltadd po r va
rios profesores de esgrim a y pe rso n as in te ligen tes com o 
convenien tes p ara  la de n u e stra  in fan tería , con el fin de 
d esig n ar el que  refina  m ejores c ircu n stan c ias  para  tex
to , se verificará d icho con cu rso  en  esta corte  én  los d iás 
16, 17 y  18 de Marzo p róx im o , en  el sitio  y  ho ra  q u e  
opo rtu n am en te  se designe, com poniendo el t r ib u n a l en  
aquel acto todos los señores p rim eros Jefes de los c u e r
pos del arm a en esta g u arn ic ió n , bajo la presidencia  del 
Excmo. Sr. D irector general del a rm a  ó del m ás an tig ü o  
ó caracterizado  de ellos.

Las personas qiie q u iéra li tom ar p a r le  en  d icho con
cu rso  rem itirán  á la Dirección de In fan te ría , con a n tic i
pación de 15 d ias á los señalados p a ra  el acto , u n  ejem 
p lar im preso  ó m an u scrito  de los tra tados q u e  h a y an  
c o m p u e sto , p resen tán d o se  personalm en te  ó com isionan
do a lguna persona  qu e  los reem placé en  el ensayó p fá c -  
tico.

Madrid 27 de E nero  de 1859 —El B rigadier Secretario , 
Tom as Cervino. 409— 3



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Coa arreg lo  á lo d ispuesto  e a  la i as Ir uee ion de l.° de D iciem bre ú ltim o, el G obéniador de la p to v ia c ia d e  Vafeacin 
ha  señalado el dia 12 de Febrero  próxim o p a ra  la adjudicación en pública  su b asta  de los acopios de jila te r¡a les para 
cotiservaciou y rep aració n  de las c a rre te ras  de p rim er o rden  dé lá expresada  p ro v in c ia .

Lo qu e  se avisa al púb lico ; ad v irtien d o  q u e  las ca rre te ra s , trozos y p reéuptiéstós á que Lia de re fe rirse  la s u 
basta, son  los que se expresan  en  la nota qu e  se in se rta  á co n tin u ac ió n , y  q u e  en el M inisterio  de Fom ento  se h a 
lla rán  de m anifiesto los p resupuestos detallados y los pliegos dé Cóodicíones q u e  h an  dé re g ir  éfí las co n tra ta s .

M adrid 25 de Enero  de 1859.— El D irecto r g en era l, José F rancisco  de U ría.

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de orden 

de lo? 
trozos

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan

ios acopios.

.Presupuestos 
de acopios,

Rs. V I L  es.

4.°

r

Desde la leguaria 57 hasta el pilón de la p rim era
m itad  de ía legua 5 8 .....................................................

Desde el pilón de la p rim era  m itad  de la le
gua 58 hasta  él poste leguario  de d icha 58........

Desde la leguaria 58 hasta el pilón  de la p rim era

R eparación. 

Idem .....................

45.000

58.500

AAn
De M adrid ó  Valencia. . . .

3 ° Id e m ....................

Be Valencia á Barcelona.

De Al mansa á Valencia . ., 

V alencia 17 de Enero

f
\

1.°

/ 2°

3.°

/  1,a 

i 2.°

j  3.°

4.°[ , *s 0V íj. 

de 1 8 5 9 -

Desde el p u n to  donde p rin c ip ia  la segurda m itad 
de la legua 62 hasta  la en trad a  en la calle de 
G itanos........... ............................. ....................

Desde Valencia á la en trad a  de A lm enara , no in 
c luyéndose  ios 5,573 k ilóm etros qu e  co n stitu 
yen la legua c u a r ta .............................. ........................

Desde la salida deis Hostaleis ale Pozol h asta  eí
badén de la leguaria  a n t ig u a . ...................................

Desde el had en  de la leguaria an tig u a  hasta el 
fin de la legua c u a r ta ........... ........................................

Desde el p u erto  de Almansa hasta la tajea de dos 
c laros del b a rra n c o  de la v en ta  de C a rb o n o )l...  

Desde la tajea de dos d a r o s _ del b a rran co  de la 
v en ta  de Carbonoll hasta Ja s  p u e rta s  de V alen
cia , no  incluyéndose  hys 46;7 i9  k ilóm etros que 
co n stitu y en  las leguas 70 , 73 .y 75 de esta ca r
re te ra  . .  • ................................. ............................. .............

Desde la tajea del Recé hasta la calle de San Ro
que de la A lcudia de C a r le t . ......................................

Desde los cam pillos hasta las tie rras  del A lgudor. 
Desde B eniparreíl á ía casa de V icente Soria ,

El G obernador in te r in o , José María Ferrand is .

C onservación . ,

Idem .....................

R ep arac ió n . 

Idem . . . . .  . ,

C o n serv ac ió n . .

Id e m ....................

R eparación
id em .....................
Idem .................. ..

oo.UUU

14.001

37.037,50

59.249,25

32.079

36.464,88

56.386

47.44 4.50
41.698
29,970

Con a rreg lo  á lo d ispuesto  en la in stru cc ió n  de 1.° de D iciem bre ú ltim o , el G obernador de la p ro v in c ia  de Vaíla- 
dolid ha  señalado los dias 8, 9, 10 y 17 del próx im o mes de Febrero  p ara  la ad jud icación  en p ú b lica  subasta  de (os 
acopios de m ateria les p ara  conservac ión  y reparac ió n  de las ca rre te ras  de p r im e r  o rden  de la expresada  prov incia.

Lo qu e  se avisa al p iib lico ; ad v irtien d o  que las ca rre te ras  , trozos y p resupuestos á q u e  ha de re ferirse  la su 
basta, son los q u e  se ex p resan  en  la no ta  que  se inserta  á c o n tin u a c ió n , y  que  en el M inisterio de Fom ento se h a 
lla rán  de m anifiesto  los p resu p u esto s detallados y los pliegos de condiciones que  barí dé reg ir  én las co n tra ta s , 

M adrid 25 de E nero  de 4859.=E1 D irecto r g en era l, José F ran c isco  de Uría.

Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el anuncio anterior.

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES.

Objeto 
á que se destinan 

los acopios.

Presupuestos
de acopios,

Rs. vn. es.

be M adrid á la Coraría. .

1°

1 2.° 
3.°

Desde eí k ilóm etro  144 hasta  el 460 in c lu s iv e s ..  

Desde el k ilóm etro  161 hasta  el 181 inclusives. | 

Desde el k ilóm etro  183 hasta el 214 inclusives.

C o n se rv a c ió n .. 
C onservación  y 

re p a ra c ió n .. . 
j C onservación . .

í 4.343,50

32.250
40.300

De Valladolid á Calatayud. i ,  

( 2.°

1
Desde el k ilóm etro  1.° hasta  el 33 inclu siv es., j 

Desde el k ilóm etro 34 hasta  el 66 inclusives.. 1
1

R eparación y 
c o n se rv ac ió n .. .

1 C onservación. .
20.759

8.954

De Valladolid á Salamanca. '

De Adanero á Gijon...........\

De Valladolid á Santander. 

De Tordesillas á Zam ora.

1.°

2.°
[ 3.°

I 1-°
2.°

/ 3.°
\

5.°
[ 6.°

U nico.

Unico.

Desde el kilóm etro  1.° h asta  el 30 inclusives, j

Desde el k ilóm etro  33 hasta  él 58 in c lu siv es. 
Desde el k ilóm etro  59 hasta  el 86 inclusives!

Desde el k ilóm etro  150 hasta  el 166 in c lu siv es. 
Desde el k ilóm etro  170 hasta  el 183 in c lu s iv es . 
Desde el k ilóm etro  186 hasta  el 197 inclusives! 
Desde el k ilóm etro  197 hasta  el 231 inclusives! 
Desde el k ilóm etro  233 hasta el 250 inclusives! 
Desde eí k ilóm etro  251 hasta el 274 in c lusives!

Desde el k ilóm etro  496 hasta  él 216 in c lu s iv es .

Desde el k iló m etro  31 hasta el 50 inclusives.

1
R eparación y 

co nservac ión .."
Idem  id em .........
Idem  id em ..........

C onservación . .
I d e m . . . . . .........
R eparación . . . .  
C o n se rv ac ió n ..
íd em .....................
ídem .....................

Idem .....................

Idem ....................

40.718
19.869
27.426

22.000
13.435
25.850
11.568
40.256
34.016

47.300

27.57.8

Valadolid 15 de E nero  de 4 859 .= El G obernador de la p ro v in c ia , C ayetanoR onafós.

^  Con a rreg ló la  lo d e p u e s to  en  la in s tru cc ió n  de do D iciem bre ú ltifno . el G obern ad o r de la p ro v in c ia  de 
Córdoba ha  seualado el día 10 del m es de 1-obrero  próxim o p;„ „  la ad jud icación  en pública  subasla  tL  los acopios 
de m ateria les p a ra  conservación  y reparación  de las c a rre te ra s  de p rim er órdoi. de la expresada nrovitie ia

Lo que se avisa al p u b lico ; advii lreiido q u e  ias ,-arrefei as , trozos y p tó iíp ,t,v ito s  á que ba de r c ló  iÚ e  la su- 
b a s ta , son  los que se c x p ie sa n e n  la no ta  q u e  se in se ifa  a c o n tin u a c ió n , y que  en el M inisterio de Fom ento <e t i / i i  
rá n  de m anifiesto los p resu p u esto s detallados y los pliegos de condicioné* u n e  b vij , h  , c-, i 7 baila 

M adrid 28 de Enero de 1859.=E1 D irector g en era l, José ^ u i c N m  d e ^ d a !  g * U‘S ('o íít ,a (^ -

Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos el que se refere el anuncio anterior

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LIMITES.

Objeto  

á q u e se destin an  

los acopios,

Presupuestos 
de acopios

Rs. vn.

!

De M adrid á C á d iz . . . .  . j

De Córdoba á Málaga. . . ^  

Córdoba 49 de E nero  c

1

2.°. . . .
3.°. . . .
4 . ° , . . .
5.°. . . .
1 .ü . . . .

2 .° . . .  .
3 .°.. . .

4 .° ,. ..
5. ° _
6.°. . . .
7 .° ..

le 4859 — I

Desde el p rinelp io  de la sección lm sla la Cabeza
de D ieguez............. .......................................................

Desde la Cabeza de Dieguez hasta C ó rdoba .............
Desde Córdoba hasta  la 'C a r lo ta .....................................
Desde Córdoba hasta la Cal ló la......................................
Desde la salida de la C arlo ta , un  kilóm etro ..
Desde la Cuesta de! Espino hasta el P uerto  de Zor

re ra s ...................................................................................
Desde Z orreras a la salida de F e rn a n -N u ñ ez .. ,  . 
Desde la salida de L ornan—N unez h asta  el m onte

del G ra jo ............................. ...............................................
Desde M onfem ayor al haden  dei C u a d ra d o !!! ..* . 
Desde la cuesta de B aldonado á la h u e rta  de Nidos 
Desde el m onledo! G rajo  hasfael lím ited ep ro v in c ia s . 
Desde los yesares de Lucena hasta  el Cristo del 

M a rro q u í ..............

ISI G obernador, M anuel T orrecilla.

R ep arac ió n . . .
Idem ..................
C onservación., 
R e p a ra c ió n . .. 
Id e m .. . . . . . . .

Id e m .. . . . . . . .
Idem .........

C onservación., 
R e p ara c ió n . . .  
I d e m ,. . . . . . . .
C onservación,.

R eparación . .

49.163
48.167
18.490
37.862
59.150

52.344
34.670

38.910
65.296 
41.730 
34 849

19.8 Í 5

Con arreg lo  a lo d ispuesto  en  la Instru cc ió n  de 1.° de D iciem bre ú ltim o , el G ob ern ad o r d e  la p rov incia  de Ba 
dajoz ha  señalado el d ía 22 del mes de Febrero  próxim o para la ad judicación en pub lica  subasta  de los acopios de 
m ateria les p ara  conservac ión  y reparación  de las c a rre te ra s  de p rim er o rd en  de la expresada p rov incia  ^

Lo q u e  se avisa al p ú b lic o ; ad v irtien d o  que las car rederas , trozos v p re su p u es to s  á que ha de r e f e r i r á  la 
b asta  , son los que se exp resan  en la nota q u e  se in se ría  á c o n tin u a c ió n , y que en el M in isterio  de Fom ento *é h i -  
l la m r  de n ian ihesto  los p resupuestos detallados y los pliegos de condiciones q u e  h an  de re g ir  en ta< c o n tra ta s ' 

M adrid 28 de Enero  de 4 8b 9 .= E l D irecto r g e n e r a l , José F rancisco  de Uría.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el a n u n c io  áñl$fio\\

CARRETERAS.

Número 
de órden 

de los 
trozos.

DESIGNACION DE SUS LÍMITES

Obj’eto 
á que se destinan

los acopios.

Presupuestos 
de acop ios. 

Rs. vn.

De M adrid á B adajoz . . .  

De Badájoz á Sem lla___ |

Unico.

( 1.°___

| 2 . ° . . . .  
3.°. . ,  .

Desde la a lcan ta rilla  de Lfs fu iertas  basta la ca 
ñ a d a ..............  ..........................................

Desde el A lcornoque h asta  el pozo de los E sca
ra b a jo s ......... ...........................................................  ^

Desde la dehesa del R incón h asta  Los S an to s.Y ^

O ohsfirvación. ,

Id em ....................
í d e m / ................
Trípni 1

•í&.OOO

18.240
10.400
7.200

Badajoz 2 2  de E nero  de 1859— El G o b ern ad o r, ílq e rta  M urillo.

lU ld llt  I

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Según notifcias recib idas del M inisterio  dé Fom ento 
p o r conducto  del dp M a rin a , deben  encenderse  desde el 
20 de Febrero  ¡M'óxlino los nuevos fa ros s ig u ie n te s ;

MAR MfeDITERRÁÑEO.

Provincia de Alicante.— Faro de V ilia jú ipm .

Este faro, cfW sustituye ál íjde se tiaiía establecido

en dicha población ( t )  está situado  ál B. de la m ism a 
d is tan te  87,5 m etros de la o rilla  del m ar.

La to rre  es de p lan ta  re c tan g u la r de H m etros de 
fren te  hacia  el p iar, y  7 en  los costados hasta  la a ltu ra  
de 4 m e tr o s , y desde esta hasta  lá coronación  es c u ad ra 
da; su  color, blanco.

E levación de la lu z  sob re  el te rren o  11 m etros y  sob re  
el n ivel del m ar 15,7 m etros.

(1 y Véase Alumbrado marítimo dé íás Costas de fespaña é 
islas adyacentes, publicado por esta Dirébcidrt éri EñPrd de 48£§‘

• pagina 28. ■

E] a p a ra to  es c a ta d ió p tr ic ü  de  se x to  ó rd e n , de lu z fija 
de color natural, de 5 m illas  de a lc a n c e  e n  el es tad o  o rd i
n a r io  de la a tm ó sfe ra , 6 i lu m in a  todo el h o r iz o n te .

D em ora  de la de  C abo dé  das H u e r ta s  (2) a l S. 42° O., 
y  es tá  s itu a d o  en

L afitu ti    33d..30/.0Q '’ %
L o n g itu d .. .  fy 00 38 K  del O bservatorio  de Ma

rin a  de San fe m a n d o .

Isla  de Mallorca.— Fartí de Sdíkr.

Situado en  p u n ta  Grosa al Q. de la e n trad a  del p u e r
to de Sollér, d is tan te  de la  o rilla  del m ar 30 m etros.

La to rre  es é ih n d ríca , p in tad a  de b lanco con fajas y 
corn isa  en ca rn ad as; e l . to r r e o n y la  cú p u la  son  tam bién  
b lancos; ésta ad ju n ta  a u n  pequeño  edificio c u a d ra n -  
g u lar sobré el quál descuella 16 m etros.

E levación dé la luz sob re  el n ivel del n ía r  .4*2,5 
m etros.

El a p a ra to  es e a ta d íó p tr ic o  de  c u a r to  o r d e n ; lu z  fija; 
a lc a n c e  15 m illa s  en  el es tad o  o rd in a r io  de  la a tm ó sfe ra ; 
i lu m in a  tres , c u a r ta s  p a r te s  de l h o r iz o n te ,  y  s u  s i tu a 
c ió n  es

L atitu d   39°..43'.. 5" N.
L o n g itu d .. .  8 .Á5 ..53 É, del referido  O bservatorio .
Madrid 28 de E nero  de 1859.^ F ra n c is c o  Chacón.

JUNTA DE LA,DEUDA PUBLICA.
Los in teresados qu e  ¡i ObmibiiaCioYí áe éxpfesan , acree

dores al Ksfado pm ’ débitos proceden tes de la Deuda del
personal . pueden  acu d ir, po r sí ó po r persona au to rizada
ai electo en la form a q u e  p rev iene  la Real orden, de 23
de Lebrero de Í85G, á la Tesorería de la  D irección general 
de la  Deuda, de diez á tres en los diás no feriados, a reco
ger Los c réd ito s  de d icha Deuda que se h a n  em itido  á
v irtu d  de las liquidaciones p racticadas po r las respec ti
vas Oficinas; en el concepto de qué p rev iam en te  h a n  de
ob ten er (fel Departa retento de L iqu idación  ía fac tu ra  qué 

su  personalidad, para lo cual h a b ráh  de m qni -acred ite¿ i ifes tai* el Uumero de salida de sus respectivas íiquidfa-
e iones
Nú m e/'

• dé pálida •
de las Tn Nombres do ios interesados.
ruirlacio-

■.....

67512
ALBACETE.

D. A ndrés Afilora v M artillé/

67518

ALICANTE

D. V icente Alca f az.
6751 4 D. Joaquín  Am ador.
67515 Doña Juana Francisca Arenas.
67516 Doña Alaría Amoros.
67517 Doña Aíigola María A m o ro /
67518 Doña Josefa Albora.
67519 Doña Josefa A ntonia Alberola.
67520 D. José Botiv ier.
67521 Dona Micaela Bonanza,
67522 Doña Enchina Rustirlo
67523 Doña M aría Bello.
67524 Doña B ibiana Raiza na
67525 Doña Cái inen Bortef,
67526 p. F rancisco  Calonge.
67527 D. A ntonio Castaño'.
67528 D. Joaquín  Dom ínguez.
67529 D. Pascual Fernandez.
67530 Doña Francisca  de Asís F e rrer
67531 D. Ildefonso Galan.
67532 D. Luis G uim ben.
67533 Doña Angela García.
67534 D. M iguel M aría G utiérrez.
67535 Doña Josefa M aría García,
67536 Doña M ariana García.
67537 Doña M ariana Teresa García.
67538 D. Gabriel López.
67539 D. José María Laguna.
67540 Doña M ariana Lánúzá.
67541 Doña Patrocin io  L escura.
67542 Doña M anuela Líórca.
67543 Doña A sunción L lófriñ.
67544 D. Antonio Mora.
67545 D. Pablo M anchón y  Soriano.
67546 D. José M artínez Gáíinzqga,
67547 D, Vicente Mora y  RipóíL
67548 D. Ju an  B autista "Mora.
67549 Doña Térp’sa M artínez.
67550 Doña Joaqu ina  Mónfort.
6755) D. Pedro Jayones N ondedeu.
67552 D. Francisco  N avarro.
67553 D. Tom as N avarro.
67554 D. G aspar Ors.
67555 D. Juan  P ascual Rom anza,
67550 D. F rancisco  P u igserver.
67557 D. José dei Pino.
67558 D. Ramón E varisto  y Bartolom é Pastor.
67559 D. Vicente P u ig a
67560 D. A ntonio P o rras.
67561 D. Ju an  N epom ucenoQ uin tan iila .
67562 D. Ju an  Rotefífiue.
67563 D. Francisco  Rodríguez.
67564 D. Fernando  Soriano.
67565 Doña Josefa Joaqiuna Safdisféban.
67566 D. Francisco  Jav ier Sánchez.
67567 D. Pablo Sal a zar.
67568 D. G regorio Toi regru.sa
67569 D. Ram ón de Blasco.
67570 D, José Y ízconíy.
67571 P M anuel del Villar.

67572
CASTELLON.

Doña Vicenta Galvéz.
67573 Doña Álfonsa y Carm ela V entura.

67574
COKUÑA.

Doña Benita Cabanas.
6757 5 Doña Isabel González.

67576
LUGO.

D. Ju an  A ntonio Vázquez.
67577 !). Domingo Cabeza.

' 67578 1). Manuel García.
67579 p. F ran c isco  González.
67580 D. Pedro López E,sitar i z.
67581 Dona Josefa Benito/. Lugilde,
67582 D. Miguel Mií'.guiílon,
67583 D, José María Radio. 4

67581
MURCIA.

D. José Alhaladejo.
67585 Dona Juana  Castillo.
67586 I). M anuel García,
67587 ti. Juarn Lope/. Roig.
67588 D. Felipe Vai ela.
(>7589 D Tomas Vázquez y Bara jas.

67590
ORENSE.

D. F rancisco  Arias.
67591 D, Juan  Antonio M uníais.

67592

PONTEVEDRA.

D. Domingo Casalmoi to.
67593 D Domingo Estf.e ez.
67594 D. Jhari láuifio Goiizalez.
67595 D. José M uradas.
67596 D. Manuel 'M artínez.
67597 j). Ju an  Marino.
67598 D. Frditcisco Rodríguez A rias, 1
67599 D, A ntonio Tato,

v a l e n c i a .

67600 D. C ipriano  Rodenas,
67601 Doña María M artínez Alonso.
67602 D. Ju an  Muñoz de Arce.
67603 Doña G abriela Roda.

67604
VIZCAYA.

j). Ensebio A charandid.
67605 p . A ntonio de Aldecoa.
67606 b . Dom ingo de Amesti,
67607 D. José A y uta.
67608 D. Félix  A lejandro.
(h m /íi D. F rancisco  de Atela.
67610 D. A gustín Bernaveitia.
67611 D. Jerm iim o D unabeitia.
67612 ■ D. Domingo de Echandia.
67613 D, José A gustín  E ch evarría .
07614 I). Josi‘ F raucisco  de Goicoechéa.
67615 D. Fernando Itú rra te . ;
67616 p. Hipólito López de H eredia.
67017 1). Hipólito M artínez de Z u rb itu .
676)8 p . F rancisco  Sarria .
65619 D. José de U repgoechea.
67620 D. Juan  Antonio de Z ara te .

Madrid 17 de Eiléro de O o 8 .= E I  Secretario  A neel
F. de Hered-írt.=*>¥.’• B .°=!il D irector g en e ia i, P ré s id e » -
te, Sancho.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA  D E M AD RID

Sección de Fomento.— Negociado 1 °— Obras públicas— Ñ'Ú-  
mero 3.

I Por Real o rden  de 25 de N oviem bre ú ltim o  se han 
aprobado  los p lan o s , p resupuestos y pliego de condicio

nes facu lta fita s  y  económ icas p ara  c o n tra ta r  la cons
trucc ión  de u n  trozo  de carrófeíri de seg üñdó 'o rden , que 
partien d o  desde el sitio  llam ado las Yesérás d é  C hinchón, 
en la de A rganda a C olm enar de O re ja , hnf de te rm in ar 
en la p u e rta  de San R oque del p rirriér pufeblo‘, y  cuya  
ex tensión  es la de 794,83 m etros.

En su  consecuencia , y  usando  de las facultades q u é  
me concede la Real ó rdep  de 7 de A bril del año  an te rio r, 
lie acordado q u e  la su b asta  tenga  lu g ar el día 43 de 
Febrero  próxim o, á la u n a  de la ta rd e , e n  el sa lón  de la 
D iputación y  Consejo p ro v in c ia l,  s ituado  en  ¡a calle 
M ayor, n úm . 413, bajo m i p re s id en c ia , en  donde se re 
c ib irán  las proposic iones desde las doce del m ism o dia, 
las cuales d eberán  ir ájíiStadas al m odelo cjüé se in serta  
á con tinuación .

S erv irá  de tipo  para la Subasta la can tidad  de 62,152 
reales 40 céntim os.

Para  conocim ien to  de los q u e  q u ie ra n  fo rm ar p a rte  
en la su b asta  e sta rán  de  m anifiesto  en  este G obierno de 
p rovincia  las condiciones económ icas y  fa cu lta tiv a s , p la
nos y p resupuestos todos los dias no festivos, desde las 
diez de la m añana  hasía las c u a tro  de su  tarde.

Madrid 11 de E nero de 1859.—El M arques de la Vega 
de Arm ijo.

i|lodelo de proposición.
D. N. de N., q u e  v ive  calle de..... n ú m  c u a r to  en

terado del an uncio  publicado  en  los periódicos oficiales 
del dia..... de de este a fio, y  de los p lan o s , p resu p u es
tos y pliego de condiciones facu lta tivas y  económ icas 
ap ro b ad o s, me obligo á c o n s tru ir  u n  trozo de c a rre te ra  
de ségifiído o íd  en ( p ié , partien d o  desde las Yeseras dé 
C hinchón , ha de te rm in ar én  la puerta  de Sah R oque dé 
dicho pueblo po r el precio de (tan to s reates vellón.)

(Fecha y f irm íh le l propoqente.) 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LUCENA.

.w V. Joaqu ín  A l v A f é ^ é ^ L S l ^ ^ r ,  G en til-hom bre  dé 
ta im ara  de S. M. con e je rc ic io . Caballero M aestrante de 
la Real de Sevilla , AJcalde v P residen te  del Excm o. A yun- 
1 a m iei i tó  TOhlt ft bufona Y d e f est á éiudad. '

Hago saber, que por re n u n c ia  del que la obtenía  lia 
quedado vacan te  la S ecretaría  de d icha Excm a. C orpora
ción /dopada eOh 6.6Ó0 rs . V il, qüe sé pagan  del p re su — 
PMééfo m u n ic ip a l; v  con el fin de q u e  puedan  a sp ira r  á 
ella los que tengan las cualidades m arcadas en  la Real 
o rden  de 19 de O ctubre de ¡853 , se an u n cia  por m edio 
del presepio  e d ic to , así como q u e  se p roveerá  di olí a p la 
za pasados 30 d ias . contados desde la fecha de éste 
an u n cio .

Lucena 22 de E nero  dé 1 8 5 9 .^ Joaqu ín  Alvdéez de 
Sotom ayor — Por m an d ad o  de S. S., Rafael de Tapia.

941—1

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚ bL ÍC a  fifi LA PROVINCIA DE ALICANTE.

p . L orenzo F e rn an d ez , A dm in istrador p rin c ip a l de 
Hacipnda, pública  de esta  p rov incia.

Por el p resen te  cito y em plazo á los h ijos y  herede
ros de D. Manuel Nieto del C astillo , A d m in is trad o r De
positario  qu e  fue de esta  prov incia  p o r los años desde 
el de 1829 al 23, para  que  en  el térm in o  de n u ev e  dias 
á ¡contar désdé la pub tióacion  de  este  an u n c io  en la Ga
ceta de M a d rid , ‘se p re sen ten  en  esta  A dm in istrac ión  pa— 
ra  en te ra rle s  del estado eii d u é  sé ba ila  el e sp ed ien te  
q iíé e fi  la m ism a sé Signe co n tra  el A p re sa d o  D. M anuel 
Nieto po r a lcance dé caíitidaíí á favor de la Hacienda 
éh el desem peño de dicho d estin o ; aperc ib idos de que 
tra scu rr id o  el referido  té rm in o  sin  verificarse  la p re sen 
tación por sí ó 'p o r  m edio de apoderados, les p a ra rá  el 
perju ic io  que h ayá  lugar.

A licante 19 dé Enero  de 1859.---L orenzo Fernandez.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA DEL  DIA 29 DE ENEflO 
DE í 859.

Horas*.

6 m . . 
9 m ..  

12 , .
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n . . .

Dilróijjtítro 
rctiúcüJóá 0o 
' y itíiKtffé 

tros.

terppera- 
íura éñ 
gráifóá 

Reauwur

— 4 o,4 .
i— 0°, %

4o,8 
9 a, 8 
4o,6
1 °,3

Te ni pe rA-1 
tura en gfa- 
M  cetift- 
fraltijá.

fiirecfett¿i 
Jél ví6tflo.

fiST^DO 
DEL CIELO.

713,32 
714.52 
713.93 
74 2.84 
713.22 
713,51

— 1°,7 
—Ó°,3 

6o,0 
4 2 ° ,  í  

5á,-8 
• • 1o,6

E. S. E . . 
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
5. O . . ...
Id é m .. . .  
Idem ___

Nieblá.
iqeíii.
Idéirí.
Despejado.
Celajes.
Níébla.

T em pera tu ra  m á
xim a del d i a . ..

T em pératrira  m á
xim a al sol .

T em p era tu ra  m í
n im a del d i á . .,

9o,9 

18”,3

—r j

12°, 4 

'22°,9 

--2°,6

E vaporación en  jas 24 hs. 

J u v in  en las 24 h o ra s , . ,

5,1 m ilím etros.

n

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 

DESPACHO t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del día 2 9  de Enero ds 1 8 5 9 .

(t-ifa

fiar6 metro ’
cu Riilíin^ 
tro s , a (j°  ̂
;>l ñivo! Jó! 

rtiar.

Tom pot ¡q li
ra en igrHfío.s 
(•o'jtíyrados

tiél 
h ó i í t o ."

Kstadq (toi cielo

8 de ía m. 771 ,8 4,7 Ñ .E.C í N. Niebla.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico eü varios puñtoh de Enrona u Á frirn
el 24 de Entro ’d ia s  ocho de la oidñana.
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ESTA lió
LOCALIDADES y al nivel éerítífga rlmúo. del euei.o

del mar. dos.

D inqueU que. . . . 75 i ,0. 4o,8. O .S. 0 . píSfléjado.
P l is. . . .  . . . . 756M 2o,5 O'.S. D. Ideilj.
B ay o n a .. . . . . ¿ . , : 762,1. O.N.O. Lluvia.
L y o n . . . . 757,1. 8°, 6. $ .......... ídem .
M adrid. 759,5. ffi,3. N.Ñ.lL N ubes.
San F e rn a n d o . , . 766,5. í 2o,3. x  ü. : Idem.
B ruselas. . . . . . ; .  . 753,4. í°, 6. s .  b . . Nubes.
San PefeUsburgó . 768,1. s .......... Cubierto .
T uritl. . i . . . . . . . . 76(1,7. N. N .d. Nubes.
V ie n a . . .. . Y .. . . 753,2. 4 ° ,2 . S. S. E. Idém.
L isb o a . . . .  . . . . . . 769,2. N.M.E. CubieMo.
F lo rencia , . . . . . . 760,5. 2°.0. E .......... Niebla.
A r g e l . '. . : ......... .... 764,9. 9°!6. O .S . O. C ubierto .
C o íid d h tir ío p la .. 772,8. 0°,5. Calma. Nubes.
R o m a ., ..............  . 764.2, r , 3 . N. f i . . 

Rafael

tdéííj.

Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID

De los p a rtes  rem itidos en  éste d ia  por la  IrtterVeiH 
cion de A rb itrio s  m u n ic ip a les , la del meLcado de g ra 
nos y nota  de p recios de a rtícu lo s de c o n su m o , resü lid  
lo s ig u ien te :

e ñ t iía ú o  r o n  l a s  pttéíuH s  é n  é ¿ d ü  d e  h o y .

1.643 fanegas de trigo.
4.514 a rro b a s  de h a r in a  de id.
8.1 $0 lib ra s  de p an  cocido.
8.342 a rro b a s  de carbón .

8.1 v a c a s , qu e  coihpbnen 35.460 lib ra s  dé ifesd; 
377 c a rn e ro s , q u e  h acén  8.424 lib ra s  de peso. ' 
178 cerdos degollados,

PRECIOS DÉ ARTÍCÜLbs A1AYOR Y DOfl MENOR 
ÉN EL Í)ÍA DE ÍIOY.

C arne de v a c a ,  de 53 á 56 rs : M rü b á , f  áe  Í8  á 22 
cuarto3  lib ra . .

Idem  de c a rn e ro , de  80 á 22 cnaUtós HbFa.
Idem  dé te rn e ra , de 66 á 84 H : f i r f ó k ,  y  Úe U  á 

c u a rto s  lib ra : T  ^
Idem  dé ce rd o , de 92 á Fs. dlrtíbíL 
Tocino añejo , de 88 A 96 r9- arFcftjá, v  dé 31  a p u e r

tos lib ra . : ‘
Idém  fresco, dé  ád á 3 Í  cllalMó^ lib ra .
Idem en can a l, de 85 á 89 rs. a rro b a .
L om o, de M  á A l é tid rtos lib rá i ! a
Jam ó n , de 1 0 6  á 444 rs . aréoba f  d^  4 f  a 5Í c u a r to s  

lib ra . -  *• ■ ' ■ *' : ^  ■
Aceite, de 60 á 62 rs . a r ro b a , y de 19 á 20 c u a rto s  

lib ra .

Vino, de 30 á 36 rs. a rro b a  , y de 10 á 42 cu arto s  cuar
tillo.

Pan de dos lib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 32 a 42 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cu arto s  

fíbfa.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s  lib ra .
A rro z , de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 4Ó á 14 cu arto s 

lib ra .
L entejas, de 44 á 18 rS. a r ro b a , y de 7 á 8 cu arto s 

lib ra .
C a rb ó n , de 7 á 8 rs . a rro b a .
Jab ó n , de 55 A 59 rs. a r ro b a , y dé 19 á 21 cuarto s  

lib ra .
P a tatas, de 5 á 6 y2 rs . a r ro b a , y  de 2 á 3 cu arto s  lib ra

PRECIOS DE GRÁNOS ÉN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada de 27 á 29 rs. fanega.
Alerarrnm i > Lñ re DI

Trigo vendido.
15 fs ............ . á 54 rs. 76 fs.Bayona á 52 is .
12. 54 2 7 ......... 54
67. 55 38. . 56
68 55% 34 . . 53%
30. 54 6 8 . . . . 54
30. .............. .. 54 120......... 52%
44. 57 4 0 ......... 59
50. 55% 7 4 ......... 57
54. 60 % | 2 8 0 . . . . . 54%
te .
41.

55 3 6 . . . . . 5 3 %

Bayona..
59 70 B a y o n a .. . 52

62 52 - 4 0 ......... 54
36 i d / ......... 52 42 B a y o n a .. . 52

350 i d . . . . . . 51 4 5 , . / . . 55
2 1 55 % 7 2 ......... 54
35. . .............. 57 2 4 . . . . . 55
35. 54 80.......... 61
\ í 52 41 ........... 54 %
30 (Dea fía .. 52 5 0 ......... 52

ido. ,. 53 3 3 ........... 54
25 Moratá. . 52 20 BaVoi]i.i. 50
81..
96

56 % 
54

30. . . / .  
3 0 ...........

60%
55

43.. 58 2 6 . . . . . . 58%
36.. 54 % 3 5 . ......... 54%

T o ta l.. 2.804 fanegaIS.
Quedan í por vender 7.798.
Precio m áx im o . . . . . . 61
ídem  m ín im o ............... 50
Idem  iiiéd io . 53,26

k ° q u e  se avisa al púb lico  para  su in teligencia.
M adrid 29

hrrfne df» Qóic
de E nero  de 1859 ” E1 Alcalde-Coi/regidor.

BOLSA DE MADRID.

Cotización dél 29 de Enero de 1859 á las tfés de la tarde

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad ^ , 41-60 c.; 
á p jazo , 41-65 á fin.por. ó vol.; i  1—80 á fin p ióx . ó á vol! 

ídem  del 3 por 1Ó0 diferido , no p u b licad o , 30-80. 
M aterial del fe sp ro  no p referen te  con inici es, id., 70 d, 
Déíida am o iiizab le  de p rim era  c lase , id ., 4 8 d.
Idem de ségtínda id ., id., 12 p.
Idem  del p e rso n a l, id ., 11-10 d.
Acciones de c a rre te ra s .— Em isión de 1.° de A bril de 

4850 de ¿4 .000 r s . ,  6 por 100 anual ,  id ., 91-50.
Idem de á 2.000 rs . ,  i d . , 92*75.
}4em de 4.° de Ju n io  de 4851 , de á 2.000 r s . , id., 91 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  id ., 

87-75.
Idení de 1.° de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , idem 

86 p.
Acciones dé o b ras p ú b licas  de 1.° de Julio  de 1858, 

p ub licado , 85.
Idem del Canal de Isabel I I ,  dé a 1.000 rs . ,  8 po r 

400 a n u a l , id ., 404-25.
Idem  del fe rro -c a rr i l  de Alar á S an tan d e r, no p u b li

cados 77 d.
Ídem  del fe rro -c a rr il  de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
Idem  del Banco de E sp añ a , i d . , 188-50.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju a n  de Al- 

c a r á z ? id .,  55 d.
Idem  de la  A u ro ra  de E s p a ñ a , id . , 70 p

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias fe c h a , 50-60 d.
P aris  á £ rlias vi«fn r*

Plazas del remo.
— •

Daño. Beiiéf. Daño. Benef.

A lbace te . . . . 1/4 L ugo .. . . . . . 7 /8  p.
A lica n te .. . . 1 /4 M álaga......... p a r p.
A lm e r ía . . . . 1 /2  p. M urcia ......... 3 /8  p.
A v ila ............. O í'ense.......... 7 /8  p.
Badajoz......... 1 p. O viedo. . . . . 1 /8
B arce lona .. . p a r p. . . P a len c ia .. .  . 1 /2  d
Bilbao........... 1 /4  d. Pam plona . . 1 /2  p.
R ú rg o s ......... par. Pontevedra . 7 /8  p.
Qáperes......... 1 d. S a lam an ca .. i /2  p.
p á d iz ............. 1 /8  d. San Sebas
C aste lló n . .  . tian. ......... 1 /4  p.
C íúdad-R eaj. S a n ta n d e r . . 3 /8  p.
C órd o b a___ i / i  p. Sjantiago . . 3 /4  p.
C orüña 1 d. S eg óv ía . .  . pa r p.
C üéflP a.. . . . S ev illa ..........

i # n
1/8 d.

G ero n a .......... S o r ia . . . . . . . 3 /8
G ra n a d a .. . . 3 /4  p. T arragona. . 5/8
G u adala ja ra . par. T e ru e l ..........
l lu e lv a ......... Toledo . . . . 3:4 d.
H u e sc a . . . . . V a le n c ia .. . 4 /4  p.
J a é n ......... í . 3/,8. !>• V alladolid . . 1/4
L éoíi.............. 1 / í  p. V ilorta. . . . . 1 /2  p.
L érid a ........... Z a mo r a . . . . 3/4 p.
L o groño . . . . 3 /8  d. Z a ra g o z a .. . 3 /4  d.

BOLSA DE PARÍS.

Enero 29 de 1859.
Fondos fra n 

ceses. .........
( 3 po r 100. , 
f i ’-i por i í)0..

...........■••• 68,70.
97.

( 3 por 400 in te r io r .. . . . . 40.
Españoles. .». ! Id. d ife r id o .. . 30.

( Á íhortizable. JÓ.
Consolidados. ............. 95 5/8 á 3 /4 .

P R O V I D E N C I A S   J U D I C I A L E S

A virtud de providencia dei Sr. 1). Manuel Riobóo, Juez do 
pritíiéta instancia de esta villa, refrendada del Escribano de nü- 
ríiero dé la misma Sr. b . Santiago de la Granja, so anuncia e 
extravío de los tres juros siguientes :

Üiid de §3.760 nirs. , fpducido. á 56.250 en alcabalas y tercias 
de Granada en cabeza de Doña Bernardina de los Bios, su fecha 
4 i de Julio de 1614.

Oíro de 29.930 mis., reducido por la baja de cientos en 14.S6 0 
m aravedís, situado en el segundo I por 100 de Soria en cabeza 
cíe los Herederos de D. Gregorio López de Mendizába!, su fecha 
27 de Mayo de 165<y .

Y el otro de 24.110 m rs ., reducido por la baja de cientos en 
12.055 m rs., situado en ía misma renla y cabeza que el anterior 
y en igual feetíá.

En cotlsécdencia, lá fíéfsoiíá en cuyo poder puedan én-*
. cdntrsírse los presen tirá  éÜ cliélib Jüzgádb y.FScfibáníá para que 

obten los efectos eofisigtiSirtes étl aiítos qué Sigue D. Guillermo 
Crespo cbh tos téstáíñéntaríbs fie fa Srá. Doña Patrocinio Chacón 
y otros séfiores.

M ádrid 4 4 dé Eriéró fie 1859 —Gtáhja. 2'6Í—4

D. Pedro d§ Echenique, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y de Hacienda de la provincia.

Siendo necesaria la presentación en este Juzgado de Ignacio 
Bogúela, vecino de Frías, partido dé Á lbahaciH , para cierta 
notificación probedenté dé la dtm&i qdé contra el ínisnicí sé ins
truyó sobre ádttltéfácidtt de M  , ó téríet ficticia dei puhto dé su 
residencia, el cuál 8é IgnóN, pero Sí qué es por A ndalucía, he 
acordado la pUWlidáOton dél préséníe dhuricio, patd qué tan luego 
como llegue á SU tiOtléfá, ó blén cbntpárézda, 8 dvisé én qué p o - 
bl acton m  értcuéntf á;

Dudo en Teruel á 11 de Enero de 4 859 —Pedro de Echetíi- 
que,—Por mandado de S. S , Valero H ernando/. 204

D. Rátrició Rártóíbni? FÍqres, . Caballefp de la Reai Orden 
áfflériéáha dé t§abef la Católica y Juez de este partido.

Pof eí píc^éníe cito , Ííamo y emplazo por p rim er prego» y 
edicto á Jüán fe l trá  y Mira , para que dentro de 30 dias se p re 
senté efi lás cáicéléS de éste partido á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que estoy instruyendo sobre homicidio de 
José Sala, y que de no verificarlo se le declarará rebelde, p a -



Hndole el perjuicio que haya lugar , pues así lo llevo mandado 
por auto de ayer.

Juzgado de Novelda y Enero 14 de 4859.^Patricio Bartolomé 
Flores.=Por su mandado, Mariano Ródenas. 207

D. Mariano Noguera, Juez de Hacienda de la provincia de 
Tairagona.

Por el presente primer pregón y edicto rito, Hamo y emplazo 
á D Diego García, Fiel que fué del derecho de puertas de asta 
ciudad, para que dentro del término de nueve dias comparezca ante este Juzgado á rendir la indagatoria y responder á los car
gos que ].p resultan en la causa criminal que instruyo sobre de
fraudación; apercibido que no compareciendo le parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 4 2 de Enero de 4859.*=Mariano No-* 
ue ra—Por su mandado, Vicente Fontanilles. 208

En virtud da providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez to
gado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Escribano del número de la misma D, José Marín, 
se saca á pública subasta, por término de 20 dias, una tierra de 
4 0 fanegas en término de Villaconejos y sitio que llaman los Co
rlares, partido de Chinchón, que linda con viñas del mismo tér
mino, y la cual ha sido apreciada en la cantidad de 1.480 rs. ve
llón habiéndose señalado para su venta el dia 21 del próximo 
mes de Febrero, á las doce de la mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa 
Cruz.

Las personas que quieran hacer posturas acudan á este acto, 
que les serán admitidas siendo arregladas.

Madrid 24 de Enero de 4 859.=José Marin. 362
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 

primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte, 
refrendada del Eccribano D. José López Arias, se sita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Estanislao 
de Fee y Martínez, natural de San Pedro Manrique, provincia de 
Soria . hijo de Eusebio y Valentina Martínez, soltero, de edad 
de 23 años, para que se presente en la cárcel de esta corte á 
disposición de dicho Sr. Juez, á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan en la causa que se le sigue por hurto he
cho la noche del 31 de Octubre último, con violencia en las cosas, 
de alhajas, efectos y metálico al Sr. D. Salvador María Granes á 
quien servia; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 20g

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana Toledano 
y Frutos vecina de esta corte, que vivió en la calle de la Peña 
de Francia, núm. 4, cuarto segundo, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueva dias, que por tercero y último 
se la señala, se presente en la cárcel pública de mujeres de esta 
capital, en clase de presa, á dar sus descargos en la causa que 
se la signe en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, que despacha el Sr. D. Manuel Rio
bóo, por la Escribanía de número del crimen de D. Severiano 
de Diego, por robo en la habitación de D. Victoriano Navarro, 
calle, de la Justa, núm. 2, cuarto tercero, pues de no verificarlo 
se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
diligencias sucesivas con los estrados del Juzgado, parándola el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 4859.—Manuel Riobóo. 210

Don Juan Crisóstomo Esquivel, Abogado de los Tribunales de 
la nación, Doctor en administración y Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por edictos y pre
gones á Pedro Jiménez Delgado, natural y vecino de esta ciudad, 
de estado casado y de oficio carpintero, para que dentro de nue
ve dias perentorios que como primeros se les señalan comparez
ca á este Juzgado y Escribanía del actuario á contestar á los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra él se sigue 
sobre homicidio á José Gómez Romero, álias Jopita, que °fué 
de la misma naturaleza y vecindad, ocurrido en la noche de 4 de 
Setiembre de 1854, bajo apercibiraiemto que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 10 de Enero de 4 859.=Juan Crisóstomo Esqui
vel.—Por mandado del Sr. Juez, L. D., José Rodríguez Moreno.

226
Nos el Licenciado D. Luis Tello, presbítero, Abogado de los 

Tribunales del Reino, y en lo espiritual y temporal Provisor, Vi
cario general y Oficial eclesiástico interino de esta ciudad y su 
Obispado por el limo Sr. D. Pedro de Zarandia y Endara por la 
gracia de Dios y de la Santa Sede apostólica Obispo de Hues
ca &c.

Por este primer edicto llamamos á residencia á D. Antonio 
Fernandez Bustos. beneficiado en la santa iglesia catedral de 
Huesca, ausente, cuyo paradero no nos consta, apercibiéndole 
de que si en el término de un mes, á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Gobierno no se presentare ó expu
siera en forma causa legal que lo impida , le seguirá el perjuicio 
que corresponda en derecho.

Huesca 12 de Enero de 4859.=Luis Tello —Por «r, mandado, 
Nicasío Manuel Villanova. 227

El Licenciado D. Leonardo Casanova, Juez de primera instan
cia de i a Puebla de Trives, en la provincia de Orense.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Froilan Perez, ve
cino de la parroquia de San Silvestre de Argas, distrito del 
Rio, en este partido, y más personas que se crean con dere
cho á la herencia fincable de Benito Perez, hermano y vecino 
que fué de aquel, para que dentro de 30 dias , contados desde 
el siguiente en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se pre
senten en este Juzgado á deducir el derecho que tengan á la mis
ma en los autos de abintestato que se están sustanciando; preve
nidos de que no lo haciendo, el expediente seguirá los trámites 
que la ley ordena, parándoles perjuiqio.

Puebla de Trives 4 2 de Enero de 1859.=Leonardo Casano- 
va.=Por mandado de S. S ., Pedro Rodríguez. 228

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Villarrubia de 
Lara , natural y vecino de Antequera , hijo de Francisco y de 
Josefa, soltero, arriero y de edad 36 años, y á Francisco Ro
dríguez Ruiz, hijo de Antonio y de María, natural de Anteque
ra, vecino de Campillos, soltero, de oficio cedacero y edad 30 
años, para que en el término de 30 dias desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
á oir la notificación del definitivo dictado en la causa seguida con
tra lo? mismos por expendicion de billetes para la rifa de una ja
ca sin la competente autorización, y ser citados y emplazados 
para la remesa de dicha causa al Tribunal superior del territo
rio; apercibidos de que pasado dicho término sin verificarlo, se 
proveerá lo que corresponda, parándoles el perjuicio que hubie
re lugar.

Huelva 11 de Enero de 4 859.=José Ramírez Cárdenas.=Por 
mandad© de dicho señor , José María de Guerra. 232

Por providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, Magis
trado de Audiencia de fuera de.esta corte, y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del 
Escribano del número D. Cipriano Martínez, se suspende la su 
basta anunciada para el dia 4 8 del actual en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al 4 .• del actual y Diario oficial de Avisos 
del 30 de Diciembre último, de una casa, sita en Chamberí y su 
calle de Turia, señalada con el núm. 4, y un tejar situado en 
las inmediaciones de la posesión llamada de Maudes, término de 
esta corte.
v Madrid 4 4 de Enero de 4 859 .«Cipriano Martínez. 220

Por providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, Magis
trado de Audiencia fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de la misma, refrendada por D. Je
rónimo Montesinos, Escribano del número de ella, se cita, llama 
y  emplaza á los acreedores de D. Antonio Rufino Cogolludo, pa
ra que en el término de 20 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, se presente á deducir la acción que le competa 
en el concurso necesario en que ha sido declarado el Cogolludo, 
justificando su derecho con el documento que tengan del crédito 
que posean; bajo apercibimiento. 221

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jó ven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas, se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto y pregón, con término de nue
ve dias, contados desde el de hoy, á D. Vicente Gómez Rodrí
guez, vecino de la ciudad de Málaga, para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel del Saladero á dar su declara
ción y descargos en la causa que se le sigue por falsedad y 
estafa.

Por providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios, Juez togado 
de primera instancia de este distrito del Mediodía, refrendada 
por el Escribano D. Antonio Montalvo, se cita, llama y emplaza 
á Genaro Aznar, para que dentro del término de nueve dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, com
parezca en dicho Juzgado á prestar cierta declaración en causa

que se instruye oontra el mismo y D. Joaquín Velar d e , por sos
pechas de estafa; apercibido que de no verificarlo en dicho tér
mino le parará él perjuicio que haya lugar, 222

D. Juan de Ardanaz, Auditor de Guerra honorario y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Logroño y su partido.

Por el presente, único edicto, cito, llamo y emplazo á D. Se
gundo López del Redal, hijo de D. Fernando y Doña María Cor
ron de Tejada, de 48 años de edad, sin residencia conocida, para 
que en el plazo de SO dias, que por tres plazos le señalo, y el 
último perentorio, se presente en este mi Juzgado á responder á 
los cargos que le resulten en la causa que por ante el refren
data rio se le sigue de oficio por tentativa de estafa; pues de no 
verificarlo se sustanciará eQ su ausencia y rebeldía con los estra
dos del Juzgado, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 9 de Enero de 4859. =»Juan de Arda
naz = P o r mandado de S. S., Félix Martínez. 223

D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad v partido de Nájera.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Aleson, na
tural de la villa de Cárdenas, correspondiente á este partido ju
dicial, de 19 á 20 años de edad, huérfano, para que en el tér
mino de 30 dias siguientes al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, se pre
sente en las cárceles de este partido á sufrir seis dias de prisión 
que le restan por 45 duros de multa que se le impusieron en 
causa crimina! que se le siguió en unión de su hermano Antonio 
sobre hurto de maravedís á María Nieves del Castillo, vecina 
de dicho Cárdenas , mediante que por Real sentencia se le abona 
la mitad del tiempo de prisión sufrida; apercibido que de no ve- 
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 43 de Enero de 1859.=Juan María Marti- 
nez.=Por su mandado, Pedro Canuto Ugarte. 225

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARTÍNEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Enero 

de 1859.
Abierta á las dos y m edia, se leyó el acta de la an ter io r  y  quedó aprobada.
Pasó á las secciones el proyecto de ley de m inería aprobado y  rem itido por el Senado.
Se anunció que el Sr. Salazar no  podia asistir á la sesión por hallarse enferm o.
Pasaron á la comisión las peticiones últim am ente presentadas en Secretaría.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Se aprobaron sin discusión los dictám enes de la co
m isión sobre las señaladas con los núm eros 48 al 25 inclusive.

Redención de censos.
_ Se leyó, y  pasó á la com isión, u na  enm ienda del se
ñor González de la Vega al proyecto de ley de censos.

Continuando la discusión del art. 4 .* de esta ley, dijo
El Sr. o h o v i o  : Debo recordar algunas de las ideas 

que em ití ayer en  mi discurso. El art. 4 de este proyec
to es toda la ley que se nos ha  presentado. Pero hay 
m ás: en el preám bulo del Gobierno se dice que se vuel
ve á poner en vigor la ley de 4.a de Mayo, aquella lev 
tan com batida, que habia sido suspendida por u n  de
creto reconocido por las Córtes. El Gobierno ha alzado 
esa suspensión en parte  sin  contar con las C órtes, y esto 
está en contradicción con el respeto que ha proclamado a las prácticas parlam entarias.

Dije ayer tam bién que yo creia en  cierto modo con
veniente la desam ortización; pero que para  llevarla á 
cabo en  buena forma no era necesaria esa ley ; no era 
necesario sino un Real decreto perm itiendo á las corpo
raciones y establecim ientos que vendieran  por sí. Esto 
h ub iera  llenado el objeto económico ; pero la medida, 
tal como se lleva á cabo , envuelve u n  princip io socialis
ta ; tiende á p rivar á ios pobres de su  propiedad. Un 
ilustre  eclesiástico que  ha m uerto  en el ex tran je ro , ha
biendo heredado un a  gran  riqueza, queria legarla á los 
pobres; pero viendo que las fincas que otros bienhecho
res habían dejado hab ían  salido por nada á la venta p ú 
blica , se h a  querido f ia r , m ás bien que eri la ley , en 
las personas carita tivas de su  confianza. Véase cómo esta 
ley , por el esp íritu  de espoliacion que en vuelv e , ha ve
nido a m atar el esp íritu  ae caridad en sus fuentes más puras.

Es tam bién m uy extraño que la comisión no haya 
seguido la costum bre de estos C uerpos, de presentar en  
u n  preám bulo las razones en que funda su  dictám en. 
No ignoraba la comisión esta costum bre ; ¿y  cuál ha si
do el motivo de la om isión que se nota ? Que la comisión 
no ha podido ponerse de acuerdo sobre el ataque que se 
dirige á la propiedad, sobre las cuestiones que envuel
ven estos proyectos. Era na tura l que así sucediese, por
que en la comisión hay individuos que pertenecen á 
distintas escuelas. El partido moderado ha respetado 
siem pre, no solo la propiedad indiv idual, sino la colec
tiva, que cree tan  sagrada como la otra. Sabido es que 
ha habido divergencia en el modo de apreciar esta cues
tión  en tre  los individuos que proceden del partido pro
gresista y los procedentes del m oderado ; y ese dualism o 
que se observa en la comisión , representación del Congreso , lo hay en el Congreso mismo.

Combato igualm ente la forma de esta enajenación, 
porque envuelve la m u erte  del m unicipio é impone 
una exagerada cetra lizac ion , obligando á la nobleza por 
sus ren tas , á los pueblos, á los establecimientos, á venir 
en busca de su  subsistencia á la mesa del Tesoro. Pen
sad , señ o re s , que una  vez adoptado este princip io, de 
consecuencia en consecuencia podríam os v en ir á que el 
Estado se apropiase todos los bienes in m u eb les, y  luego 
hasta los m uebles de los particulares. Yo p regu n to : ¿có
mo el partido progresista, tan  desceñiralizador, con
siente esta centralización m onstruosa?

Yo pregunto al partido moderado: ¿cómo habiendo 
impugnado fuertem ente la ley de I d e  Mayo la acepta 
ahora? Siento no ver en esos bancos al Sr. M arques de 
C o rv era , que votó en  4 855 con aquella m in o ría : él os 
d iria  mejor que yo, con su  elocuente voz, los motivos de 
justic ia  y conveniencia que tuvo para votar contra la 
ley de 1 . de Mayo Pero me olvidaba de que el Sr. Mar
ques de Corvera es hoy M inistro , y se halla unido al 
pensam iento del Gobierno. No me asom bro de esta dife
rencia de opinión: S. S. obedece en  este M inisterio á la 
ley de su  origen. Este Ministerio no quiere que se le ha
ble de hechos pasados n i de su consecuencia política.

Pero no puedo m énos de citar una de las opiniones 
del Sr. Presidente del Consejo. Decía S. S. en 2 de Octu
bre  de 4 844 : «La suerte  del respetab le  clero, á quien 
los revolucionarios qu ieren  despojar de lo que le p o r te -
nece será asegurada.» Esto decia S. S. en u na  célebre
proclam a: sin  duda S. S. no qu iere recordarlo, porque 
acaba de dejar ese banco, j Pero qué diferencia en tre  las 
opiniones manifestadas entónces y los actos de hoy!

Esto traerá funestísim os resu ltad o s , porque lleva al 
Gobierno una  anarquía ta l , que destruye todos los sen
tim ientos y creencias. Por una parte el Gobierno qu ie re 
apoyarsé en la fu e rza , y  trae aquí el aum ento de sueldo 
á ios Capitanes y  á los m arinos: teniendo la fuerza, le 
falta el o ro , y para obtenerlo trae el presupuesto ordina
rio  de 2 .0 0 0  m illones, el presupuesto  ex traordinario  de 
otros 2 .0 0 0  y la venta instantánea de los b ie n es ; y si 
esto no fuese bastan te, vendrían  los em préstitos bajo la 
forma ingeniosa de negociaciones de pagarés. Hé aquí 
los dos grandes apoyos del Gobierno: la espada y el oro.

Esto tiene la significación de que el Tesoro no está 
desahogado, de que no podemos v iv ir sino consum ien
do los bienes que nos han legado cien generaciones. 
¿Q ué sucederá el dia en que esos bienes estén consu
m idos? ¿Se cree que podrán aum entarse las con trib u
ciones ? ¿ Se cree que darán  m ás producto las Adua
n as?  Yo creo que eso no puede suceder, y  por lo m is
mo sospecho que caminam os á la bancarrota.

Esta política es tam bién contra la Constitución, y  no 
solo contra la a c tu a l , sino contra el princip io de la so
ciedad. Las Constituciones se han hecho para garan tir 
dos grandes ob je tos: la inviolabilidad de las personas 
y la seguridad de las propiedades. De aquí han  naci
do las otras garantías. Pues bien: ahora la prosperidad 
co rpo ra tiva , adquirida leg ítim am ente, se declara en es
tado de venta. No parece sino que el Estado es dueño 
de esa propiedad , porque d ic e : yo v e n d o , yo co b ro ; y yo c o b ro , señores, para no pagar.
_ La ley ha determ inado que se indem nice á los due
ños de eso que se les v e n d e ; pero hasta ' hoy (pues solo 
hoy ha empezado el Sr. M inistro de Hacienda a dar al
go) no se ha hecho todavía en el Tesoro público una 
inscripción intrasferible. Hay m ás, y no culpo de esto 
al actual Ministerio, sino a todos los an teriores; todavía 
no se ha entregado al clero n inguna inscripció n ; y  au n 
que el Sr. M inistro de Hacienda ha dado algo á las cor
poraciones, no les ha podido dar todo lo que se les aebia.

Ahora bien: cuando h o y , que hay necesidad de acre
ditar la idea, no se p ag a , ¿ qué sucederá en adelante? 
Recuerdo que cuando se estableció el Banco de San Car

los acudieron los pueblos con sus sobrantes, y esto prue
ba, que teniendo sobran tes, no era tan mala la admi
nistración au nque tuviese abusos, como los hay en todas partes. J

Sin em bargo, los pueblos se quedaron luego sin  ré 
ditos n i capital, y eso que aquel era u n  establecim iento 
que estaba al am paro del Estado. Sabido es tam bién lo 
que pasó con los vales rea le s ; á los pocos años se vió 
que los que habían  vendido sus bienes por papel, se quedaron sin ellos y con un  papel mojado.

Estoy seguro que si á un  propietario se le dice: ven
da Y. su casa y tome en cambio papel del Estado, se 
re irá  del q ue  le haga esta proposición. Pues lo que no 
queram os para nosotros, no lo queram os para los pue
blos. Pero decia el Sr. M inistro de la Gobernación* «Qué 
vale más ser propietario ó mendigo?» No parece sino que 
la sociedad an tigua era una sociedad de mendigos. Aque
lla sociedad tenia institutos piadosos para todas las necesidades hum anas.

Aquella s° ciedad era gran m aestra de m uchas  cosas 
y  a ella debemos acudir sin rechazar las mejoras y ade
lantos m odernos. Aquella sociedad tenia pobres; pero la 
sociedad m oderna tiene una  enferm edad social que se 
llam a pauperism o. ¿Y sabéis por qué camino otros paí
ses han exasperado esa llaga social ? Por el camino que 
nosotros llevamos. Las clases pobres no han reportado 
ventaja alguna de la desam ortización.

Si se hub ieran  dado las tierras á censo ; si se hubie* 
ran  repartido  los terrenos entre los vecinos de los pue
blos, podría decirse con razón que se habia hecho á los 
pobres propietarios. Pero ¿qué se ha visto en la prim e
ra  desam ortización? Hombres que con poco capital 
han hecho grandes caudales. Aquella medida fué p r in c i
palm ente política, y si no se hubiese adoptado, es posible 
que el campo enemigo no hubiera tenido tantos solda
dos. Hoy no es posible dar ese giro político á la desam or
tización: hoy el trono de nuestra Soberana está consolida
do: hoy la desam ortización no podia tener más que dos 
objetos, el económico y el benéfico. Sin em bargo no tiene 
ninguno  de estos dos fines. Si las fincas tienen codiciosos 
no será el pobre el que se haga propietario. Hay más- el 
proyecto que se discute tiende á redim ir los censos*; y  qué 
medio elige? El medio que habia propuesto hace anos 
Jovellanos; el medio que se propuso en la Junta de 
ag ricu ltu ra  fué rep a rtir terrenos á censo. El Sr. Florez 
Estrada opinaba de la misma manera. Pues bien* en 
este proyecto se venden , no solo las fincas, sino hasta los censos.

Yo no me opongo á la redención de los censos* pero 
es preciso dejar la puerta abierta á que se puedan cons
titu ir  otros. ¿ Qué son los Bancos hipotecarios ? Una es
pecie de censo. Aun en las instituciones m odernas en
tra  por m ucho una  especie de am ortización, pues no 
son o tra cosa las concesiones de ferro -carriles  por 99 años. r

Pero si acepto la redención de los censos, yo quiero 
que se me diga qué ventaja ha de resu ltar de la venta 
Sobre esto, no solo hay el testimonio de las autoridades 
tan respetables como Jovellanos v Florez E strada sino 
que opinan de la misma m anera todos los señores que han hablado en esta discusión.

No e s , pues , n i la idea política , n i la benéfica el ob
jeto de esta l e y ; pero hay  una idea fundam ental en ella 
y  esa idea fundam ental es traer todo el dinero al Teso
ro. I Si como yo creo, de esto solo se t r a ta , h á g a se : ire
mos todos á comer y alm orzar al T esoro ; que nos dé el 
Tesoro tam bién el som brero y la le v ita , y ya tenemos establecido el comunismo.
, Voy á concluir haciéndom e cargo de algunas pala
bras del Gobierno. Decia el Sr. M inistro de la Goberna
ción: «Hace m ucho tiempo que creo que hay dos parti
dos llamados por la lógica á form ar uno solo. Esos dos 
partidos son: el democrático y  el neo-católico, ó santo ó absolutista.»

Yo quisiera  que se me dijese, qué significa neo
católico. El partido absolutista nada tiene que ver con lo 
que im propiam ente se ha llamado neo-cató lico , v parti-

s?«?0’ n ¿die se lo ha llamado. N ingún partido recha— za el dictado de cató lico , y  todos son tan viejos católi- 
eos como puede serlo S. S. ¿Aludía acaso S. S. á algu
nos hom bres públicos que han sosten ido , que siendo la 
Iglesia la que ha dado libertad  al m u n d o , convenia u n ir  
las instituciones políticas al princip io religioso y  m oral’  
¿Ha querido designar como neo-católicos á "los que 
quieren que el clero intervenga en la enseñanza’  En 
ese caso no ha  estado m uy oportuno S. S . , ni tampoco 
en el dictado que les da de absolutistas. El liberalism o se 
conoce en los actos, y S. S. no ha practicado en n inguno ese liberalismo que profesa de palabra.

El Sr. FE R R E IR A  CA&MAÑO Me había propuesto no tom ar parte en esta d iscusió n , pero ha habido inci
dentes que me han  obligado á m udar de propósito.

El Congreso ha oído que el Sr. Orovio en las cuatro 
quin tas partes de su discurso no ha im pugnado el pro
yecto de redención de censos, sino la ley de i d e  Mayo 
Yo, pues, d iré m uy poco de este asunto , y  vov á tra ta r  
prim ero de las alusiones que se me han h e c h o ,' para dar las explicaciones que corresponden.

En la comisión surgió la cuestión prom ovida por mí 
sobre el preám bulo. El Sr. Mendez Vigo lo habia redac
ta d o : estaba perfectam ente e sc rito ; pero contenia algu
nas ideas con las cuales no he estado, n i estov, n i creo 
que estaré nunca conforme. Creia yo que ese preám bulo 
podía in te rp re tarse  por una adhesión completa á las leves 
todas de desam ortización, como las com prenden los seño
res de en fren te , y por eso rogué que se quitase todo io 
que yo no podia aceptar. Los individuos de la comisión 
benévolam ente aceptaron la idea para presentarnos uni-

Despues ayer m i amigo el Sr. C eru ti, al contestar á 
una alusión que aquí se hizo á este asun to , dijo que los 
que procedíam os del partido moderado estábam os con
formes con todas las leyes de desamortización. Parecía 
que era esto decir: prim ero, que no éram os del partido 
moderado; y seg u n d o , que yo adoptaba todas las leves 
desam ortizadoras. Debo, pues, rectificar tam bién este 
equivocado concepto; debo decir que vo soy , he sido v 
sere siem pre m oderado, y voto con el G obierno, porque 
esta dentro de los principios del partido moderado. El dia 
en que se me dijera: «V engaV.al partido progresista » no 
iría. Tampoco estoy conforme absolutam ente con las leyes 
de desam ortización: yo acato la le v ; pero no puedo decir 
que estoy conform e con la desam ortización eclesiástica cuando no preceda el acuerdo con la Santa Sede.

Conste, pues, que en esa especie de herm andad que 
hem os formado el Sr. Ceruti y  yo hay una pequeña di~ siaencia.

Voy á contestar ahora al Sr. Orovio. S. S. no ha ata- 
cado el art. 4 .* Pero atribuye <á la desam ortización un  
carácter contrario al derecho de propiedad. Yo niego eso* 
precisam ente de lo que se tra ta  es de lib rar á la p rop ie -

xt 1  ̂ *** zsiz. ley hasta es com unista. No lo en tien do , porque decir que una ley de desamor
tización civil es com unista es decir demasiado. Guando 
el Sr. Florez Estrada presentó u n  provecto en favor de 
que esos bienes se repartiesen á censo, fui g ran  partida
rio  de esa medida, porque así los beneficios llegaban hasta 
los más pobres. Pero áu n  ese proyecto te n ia , si se qu ie
re , mas de com unista que lo que hoy se propone.

Dice el Sr. Orovio que todo irá  á parar al Tesoro. El 
Tesoro se carga en cambio con m uchas obligaciones, y 
en la redención de los censos no es nuevo esto. S. S sa
be que la redención de los censos ha tenido latitud  in
mensa en nuestra  legislación. En 4770, en 1800, en 1804 
y particularm ente en Valencia, se m andaron redim ir toda 
clase de cen so s; y  es tan ju s to  redim ir por las condi
ciones que hoy se ofrecen como fué justo entónces que 
redimiesen al 3 los que pagaban al \%. Entónces au n  ios 
censos irredim ibles se m andaron red im ir á ese tipo, y  
llegó hasta el caso de au torizarse la redención con vales rea le s , que todo el m undo sabe lo que valían.

S. S. cree que esta ley tiende á llevar á efecto en toda 
su  extensión la ley de 4 de Mayo. No lo creo a s í : la ley 
de 1 .° de Mayo se extiende á mucho más que esta. Nos
otros nos hemos concretado solam ente á censos de ori
gen civil y de corporaciones civiles. Dice el Sr. Orovio: 
«Declaráis vigente la ley de 4.° de Mayo.» Yo creo que 
la m ism a facultad tenia"el Gobierno que la mandó sus
pender que el Gobierno que alzó la suspensión. La ley 
estaba vigente; y si el Gobierno, por las circunstancias, 
pudo suspenderla , no la ha podido echar abajo sin con
tar con las Córtes. El M inisterio que ha vuelto á ponerla 
en ejercicio habrá visto la conveniencia de alzar la sus
pensión, y ha podido hacerlo. Nosotros, sin  embargo, nos 
limitamos á tra ta r de ios censos, y rebajamos el tipo de 
redención para favorecer á las corporaciones. A nos
otros la ley de 1855 nos servia de pau ta , pero no he
mos tratado de restablecerla.

Dice el Sr. Orovio que los pobres van á quedar sin 
auxilio. No qu isiera ver jam as e so ; y  quisiera que h u 
biera una garantía tal, que nunca pudiera suceder. Pero 
lo que yo puedo asegurar es, que por este proyecto que 
se discute no llegará jam as el caso de que los pobres se 
queden sin recursos. Podrá suceder que llegaran tiempos 
tan  calamitosos que fuera imposible p a g a r ; pero hoy el 
Estado y las provincias pagan por beneficencia de 70 á 
80 millones; y  yo quisiera que se me dijese á cuánto 
llegan las rentas de esos establecimientos. En la admi
n istración de algunos ha habido y hay p u reza ; pero es 
preciso confesar que no todas las adm inistraciones han  
sido acertadas. En Granada se pagan para la Beneficencia 
1 ,7J)0.000 r s . , y otras poblaciones, como Oviedo, la C o- 
r u ñ a , Badajoz, satisfacen más de medio millón. Sí, pues, 
en  el presupuesto de las provincias figuran cantidades 
m ayores que las que disfru taban antes los estableci
m ientos, vendremos á p ara r en que tienen m ás que tenían.

Seria m uy conveniente que la adm inistración de los 
establecim ientos benéficos se simplificase y  m ejorase, y 
el medio de m ejorarla y simplificarla es que cobren de los fondos públicos.

S. S. ha hecho una revista retrospectiva. Si hu b iéra
mos de hacer aquí revistas retrospectivas, no acabaríamos nunca. Por lo mismo vale m as callar.

Dice S. S. que no se ha dado nada á las corporaciones 
desde 4 855. S. S. está equivocado. No se lia dado todo, 
pero se ha dado bastan te. Por lo dem as, yo deseo, como 
el Sr, O rovio , que se dén las inscripciones á todos los que tienen derecho á ellas. (

Se lam enta el Sr. Orovio del pauperismo. Yaya S. S. 
hoy por los pueblos, y  no encontrará u n  pobre que 
quiera tra b a ja r , aunque se le den 6 ó 7 rs. Después 
de la carestía , los jornales no han  bajado. Hoy hay pue
blos donde no se encuen tran  jornaleros. Antiguam ente 
yo he conocido alguno que decia: «El ser pobre es pasar 
una vida como de u n  Rey: se chupa uno*los dedos.» Estos 
p o b re s , que viven de la limosna , porque teniendo fuei - 
zas no quieren  trabajar, y  pasan el tiempo holgando, no 
m erecen esa limosna que usu rpan  |á los verdaderos necesitados.

El Sr. C E R U T I : Señores , cuando ayer dije que esta 
ba conforme en u n  todo con la ley de desamortización, 
olvidé añ ad ir la palabra civil, lo cual ha dado m argen á 
lt) m anifestado por el Sr. Ferreira  Caamaño.

Solo debe entenderse que lo estov en esta parte; pero 
en esta soy desamor ti zador desde hace m ucho tiempo, 
pues ya el año 48, en una visita de inspección que hice 
a cuatro provincias de Andalucía, vi tales cosas, que 
propuse al Gobierno la venta de los bienes de corporaciones civiles.

El S i . O R O V IO : Ha dicho el Sr. Ferreira Caamaño 
que el profesaba los princip ios del partido moderado : v, 
sin em bargo, ha firmado el art. 5.° de ese provecto en que 
se pone en vigor nuevam ente la lev de desam ortización 
de 4.° de Mayo de 1855, siendo esto tan  ex traño como lo 
es la conducta del Gobierno, que unas veces suspende y 
otras pone en vigor las leyes de las Córtes C onstituyentes 
según le conviene, sin atender á n in g un a regla sobre 
este punto. Fuera de desear que se estableciera un  p rin 
cipio fijo sobre este particu lar, porque no sabemos á qué 
atenernos respecto de las leyes hechas por aquellas Córtes.

Yo no he dicho que los pobres tenían suficientes bie
nes para m antener los establecimientos de beneficencia; 
lo que he dicho es que servían  de algo para sostenerlos' 
y que áu n  así tenían que v iv ir aquí casi á expensas dé 
la caridad que en todos excitaban las señoras haciendo rifas y limosnas en su obsequio.

Tampoco he dicho que hubiera hoy m uchos más po
bres que en otro tiem p o , sino que estamos amenazados 
del pauperism o, y  prueba de ello los m uchos paisanos de 
S. S. que em igran á P o rtu g a l, buscando trabajo para gan a r su  sustento.

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A ñ o : O vo he perdido la 
m em oria , ó no lie podido decir que estaba conforme con 
la lev de desam ortización, pues estoy seguro de no haber dicho semejante cosa.

Nada prueba esa em igración de mis paisanos en fa
vor de  ̂que no tienen aquí trab a jo ; lo único que proba
rá sera que les dan m ás jo rnal en otra parte.

Tampoco es cierto que nosotros queram os quitar sus 
bienes á los pobres; lo que querem os quitarles son los 
adm inistradores, que les comen las dos terceras partes.

Sin más discusión se aprobó el art. 4 .°, en votación 
nom inal, por 418 votos contra 24, en la siguiente forma:

Señores que dijeron s í :
Goicoerrotea (D. Román ).— Caí bailo. — Millan y Ca

ro.—Fernandez Negrete.—Salaverría.—Posada Herrera.__
Ceruti.—González (D. Ambrosio).—Nuñez Arenas.—Mo- 
nares.—F erreira.— Mendez Vigo.— Cam prodon.— García 
Rizo. — López Ay ala.— Villalonga.— Estrada.— Rivero.— 
Auñon.—Calzada.—Herrera.—Barreiro.—Piñan.—Prats y  
Soler.—Moreno López ( D. Eugenio).—Escobar.—Lafuen- 
te.—Patiño.—Sancho.—Velo.— Ferrandez.— Moya A nge- ler.—Rosique.—González de la Vega.— Fuente Andrés.— 
Riestra.— Neira M ontenegro.— Somoza.— Benayas.—Fal- 
guera .—Capdepon.—Navaseués.—Linares.— Perez de los Cobos. — Suarez Inclan. — Gómez. — García Torres.— 
Figueroa.— Leis.— Hazañas (D. Manuel). — T orrecilla.— 
Badía.—Romero Ortiz.—Perez Zamora.—Duque de V ilia- 
hermosa.— Vizconde del Ponton.—Barroetea.— Valero v 
Soto.—Gener. — Sandoval. — Galvez Cañero. — Ranees.— 
Cánovas.—Escudero y Azara.—Yañez (D. Matías).—G as- 
set.— Arteaga. — M untadas.— Elduayen. — Perez Caballe-
ro -—López (D. Antonio).—Amorós.—Perez G u tiérrez__
Mascarós.— Saavedra.— Calderón Collantes. — Ballesteros 
(D. Rafael). — Zorrilla. — Delgado. — Loring. — Mélida.— 
León Medina.—1Toran.—Aurioles.—Franco.—Santa Cruz.—Yanez (D. Manuel).— Luengo.— H ernández.— Fuentes.__Falces.—Muñoz y López.—Verdugo (D. Santiago).—C ua
dros.—Escario.—Bugallal.—Fernandez Blanco. — Rodrí
guez Leal.—Arenal.— Rodríguez (D. Nicolás).— Marques 
de M ontevírgen.—Pardo M ontenegro.—Sierra Pam blev.-
Avecia.—Tenorio.—Rascón.— Resa.— Fuente Alcázar*.__
Pino.— Cuenca.—Panchón.— Barca. — S an tillan .— R em i- rez.—Marques de la Vega de Armijo.—B urriel.—C anta- 
lejo.—Sr. Vicepresidente López Ballesteros (D. Diego)Total, 148. * 5  ;

Señores que dijeron no.
Marques de P ida l.— Belda. — Orovio.— C arriquiri.— Paez Jaramillo.—Vaamonde.—Fernandez Vallejo.—Ribo — 

Valera.— A parici.—V idarte.— Echevarría. — Campos de 
Orellana.—Balmaseda.—Cavero.—González Brabo.—Mar
tínez.—Conde de San Luis.—Marques de Rio-Cabado.— Moyano.—García Maceira.

Total, 24.
Se leyó el 2 .tt, y  una enm ienda del Sr. González de la V ega, que d ec ia :
«Pedimos al Congreso, que después del art. 4 .* del 

proyecto de ley de censos, se apruebe el siguiente.
Art. 2 .° «El arbolado que contengan los terrenos da

dos á censo y destinados á la ag ricultura de las proce
dencias expresadas en el artículo anterior, cuyo valor no 
esté com prendido en el capital redim ible, será enajena
do al censatario al tiempo de la redención por el precio 
que resu lte  de tasación pericial, aum entado en 45  por 
1 0 0 , siem pre que los productos del mismo arbolado ó 
participación no se utilicen como de aprovecham iento común.»

«Palacio del Congreso 29 de Enero de 4 859.=»Gonza- 
lez de la Vega.==Joaquín G arrido .= Iranzo.=C alzada v 
Rodríguez. «M artínez  D u ra n g o .« Ja c in to  B alm aseda.« José María Vera.

El Sr. G ONZALEZ B E  LA V E G A : No voy á apoyar 
esta enm ienda, sino á hacer algunas observaciones so
b re  ella. Tratando el proyecto que se discute de redim ir 
los censos para qu ita r á la propiedad esas trabas, seria 
m uy en arm onía con ese deseo de la ley com prender en 
ella esta especie de censos de que la enm ienda se ocupa 
Poro como quiera que esta cuestión no está aún m adura, 
y que acaso no es esta la ocasión más á propósito para* p resen ta rla , la retiro .

Retirada la enm ienda, y  abierta discusión sobre el art. 2 .°, dijo.
El Sr, GONZALEZ DE LA V e g a : Por la mism a ra 

zón que á n te s , debo m anifestar q u e , concluyendo el 
térm ino dado por la ley á los censatarios para" pedir la 
redención, á mediados del verano, si como es probable, 
se aprueba por el otro Cuerpo y sanciona en 15 6  20 
d ia s , y siendo esta la época más ocupada y de ménos 
recursos para el labrador, desearía que la comisión pu
siera dos meses m ás de térm ino, tanto en la Península 
como en Canarias, para pedir la redención.

El Sr. G O N Z A L E Z : (D. Ambrosio): La comisión de acuerdo con el Gobierno, no tiene inconveniente en adm itir ese aum ento del plazo.
Se aprobó en seguida el a rt. 2 .° con esta modificación , y  sin discusión los restan tes de ley.
Se leyó, y anunció que se repartiría", el provecto de 

ley aum entando el sueldo á los Tenientes y Capitanes 
de la arm ada, é igualmente el dictám en de la comisión 
de actas determ inando reclam ar del Gobierno la de Mo- rella , el cual quedó sobre la mesa.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Calderón Coliantes): Orden del dia para el lúnes: el proyecto de ley sonre la 
inversión de ios fondos procedentes de la desam ortiza
ción, y el medio de atender á los mejoras de los bienes m ateriales.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión.
Eran las cinco y  media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.— Cons- 
tantinopla 28.—Circulan varios nom bres para reem plazar á los Ministros.

Mehemed-Bajá ha rehusado la Embajada de Paris.
Se dice que los circasianos han ganado una batalla á los rusos.
Turin 28.—La M unicipalidad ha decidido d irig ir una 

exposición al Príncipe Napoleón y  un  rico regalo á la Princesa.
La Cámara ha votado por unanim idad y  sin discu

sión la ley concerniente á la dotación de la Princesa.
Berlín 28.—La Princesa de P rusia  y  de Inglaterra ha 

dado á luz u n  Príncipe,

Escriben de Belgrado que la ley sobre la Asamblea 
ha sido adoptada conforme á los deseos de est a últim a 
La libertad de la prensa está garantida.

París 28.—Se dice que el Em perador de Austria vi
s itará  sus provincias italianas.

Londres 28.— La flota inglesa que acom paña á Lord 
E lg in h a  sido cañoneada desde las fortalezas de Nankin.

Los ingleses se defendieron y destruyero n  dichas fortalezas.
La Cámara de Representantes de W ashington ha 

aprobado por 99 votos contra 85 la captura que hizo el 
Comodoro Paulding de los filibusteros que m archaban con W alker á Nicaragua.

La idea de som eter al exám en  de un nuevo Con
greso las com plicaciones in ternacionales ocurridas ú l 
tim am en te  e n tre  algunas Potencias signata rias  del 
T ra tado  de P aris parece h a b er adquirido  g ran  con 
sistencia en  V iena, si hem os de c ree r á una co rres
pondencia de esta ciudad  dirig ida á la Agencia f la 
vas. E n las regiones oficiales sucede otro tan to , v h as
ta la opinión púb lica  considera la adopción de sem e
ja n te  m edida como el único m edio de resolver las d i
ficultades que se le p resen tan  al A ustria, y que en  caso 
de em peorarse la  situación po d rían  p o n er en peligro
‘Á  1 a « Í  n r n v i n r Ú T l C  C l f  l l f i r l ' J C  n x - I i . n - n n í -

Los despacho telegráfico expedido  en v iena , con 
fecha 24, anuncia que el E m perado r Francisco José 
se ha  ex presado  en  térm inos favorab les al m an ten i
m iento de la paz eu ropea, al rec ib ir una  D iputación 
del Banco nacional. O tro despacho del mismo pun to , 
con fecha 25, confirm a esta noticia sin pu b lica r, no 
o b stan te , las p a lab ras  p ronunciadas por el E m pera 
do r en dicha ocasión.

m . Garachan in  ha p resen tad o  la dim isión del ca r  
go de  M inistro del In terio r que desem peñaba en Bel
grado , y  le ha  reem plazado, de acuerdo con el Sena-

M í í o c n l i v i O M m

La C ám ara de  los D iputados de Berlín ha ap ro b a 
do p o r unan im idad  el proyecto  de contestación al 
discurso del P ríncipe R egente, que una comisión de 
30 indiv iduos designados por su e rte  ten d rá  el honor 
de p re sen ta r  á S. A.

A U ST R IA .— Viena 18 de Enero.—Por más que se di
ga en Paris ó en T urin  del Gran Duque Constantino, es 
lo cierto que este Príncipe se ha expresado de la ma
nera más satisfactoria con los Oficíales generales aus
tríacos acerca de las modificaciones que de 10 años á 
esta parte se han  verificado en la Adm inistración civil 
de la L om bard ía, y del cambio que se nota en el espíri
tu  de la población italiana de las posesiones del Austria, 
(Gaceta del Banco y del Comercio.

INTERIOR
M A D RID .—El jueves se reunió de nuevo la g ua rn i

ción de Madrid en la dehesa d é lo s  Carabancheles, con 
objeto de seguir ejercitándose en las grandes m aniobras 
con las tres armas. El total de fuerzas allí reunidas era 
de 13 batallones, cinco baterías y nueve escuadrones. 
Las m aniobras se redujeron á las siguientes: á re tira r  
la línea de guerrillas, al paso de las lineas á vanguardia 
y retaguardia: á la formación de los cuadros; á la m ar
cha á retaguardia de esto s: á cargas de la caballería, en 
particu lar la del ala izquierda , que con dor. escuadrones 
y en ufl buen te rren o , dió una notable; á la m archa 
de la re se rv a , de sosten á la prim era línea , siguiendo 
cargandp apoyada por esta; y ú ltim am ente, á un cann- 
bio de frente sobre el prim er batallón, retirando el costado izquierdo.

Conforme llegaban las tropas á su p u esto , tomaban el 
descanso rompiendo filas. A las tres y media em prendie
ron los cuerpos su m archa para sus cuarteles. El tiempo 
inm ejorable, habiendo asistido á presenciar las m ani
obras varios Generales y un núm ero crecido de Oficiales 
de todas armas. La animación era completa en el campo 
y en el camino, por la mucha gente que acudió de Ma
drid y pueblos inmediatos.
  Anoche á las ocho se celebraron en la parroquial
de San Luis los funerales por el alma de nuestro queri
do y malogrado amigo D. José Jiménez Serrano, Grande 
fué el núm ero de los que acudieron á rend ir este últim o 
tribu to  de cariño al distinguido publicista que ha perdido España.
 El regimiento infantería de Borbon, acantonado en
Leganés, viene de guarnición á esta corte á 4 .° de Febre 
ro , siendo reemplazado en dicho punto  por el de América.
 S antos del d ía . — Santa M artina, Virgen v m á rtiry  San Lesm es, Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas m ercenarias de Góngora.

ANUNCIOS.

A LOS SEÑORES EFECTISTAS. — LA COMISION DE 
señores acreedores á la Villa de M adrid , conocidos con 
el nom bre de efectistas, ha señalado el dia 4 3 de Febre
ro del año corriente, á las doce de la m añana, en la Car- 
rera de San Gerónim o, núm . 40, cuarto  segundo, para 
celebrar ju n ta  general y enterarles del resultado de sus 
trabajos y de las proposiciones que se han presentado 
por la Corporación m unicipal para el arreglo definitivo 
de tan im portantísim o negocio; proposiciones que en 
juicio de la comisión son aceptables,

Para inteligencia de los señores, acreedores, debe pre 
venirles que el plan de arreglo com prende á los efectis
tas m unicipales, que son los únicos con ios que puede 
entenderse el Exorno. Ayuntam iento, según ha m anifes
tado de una m anera term inante. Pero la com isión, para 
corresponder dignam ente á la confianza con que se le ha 
honrado, 1ra procurado tam bién atender á la suerte de 
estos últimos * de todo lo cual tendrá el honor de en terarles .

Para que procedan con todo conocim iento podrán los 
señores efectistas acercarse las oficinas del Excelentí
simo Ayuntam iento, donde se les dirá á qué ciase de efectistas pertenecen

La comisión espera que concurrirá  el mavor num e
ro posible de señores interesados, por ser tan 'im p o rta n te el objeto de la reunión.

Madrid 28 de Enero de 1859.-M arqu.es de Villa-Cam- 
po .»M arques de San Felices.«M arques del Socorro .«  
José Eugenio Eguizabal.== Ignacio M ana Arévalo.=*Rai- 
m undo Gago « Jo sé  Milán v N avarrete « J o s é  Perez de Tejada. 382

ESPECTACULOS.
Teatro Rea l .— A las ocho y media de la noche.— I P uritan i, ópera en tres actos.
T eatro del P r ín c ip e .— A las cuatro  de la tarde.—El 

Patriarca del Turia , dram a en tres actos.—El tm to alcalde discreto, sainete.
A las ocho y  media de la noche,— El Trcvad-or, d rama en cinco actos y en verso.
Teatro del C irco. — A las c u a tr o  y  m ed ia  d e  la ta r

d e.— La Pata de cabra, comedía de mágia en  tres a c to s .
A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—La ora

ción de la tarde,’dram a en tres actos y en verso.—La Per
la madrileña , baile.—/ Concha! juguete cóm ico-lírico bai lable en un  acto.

N ota. Contratada por la em presa áe este teatro la 
prim era áctriz Doña Matilde Diez para dar 40 represen
taciones, tendrá lugar la prim era de estas el próximo 
juéves 3 de Febrero, poniendo en escena el acreditado 
dram a en cuatro actos, de D. Tomas Rodríguez R u b í, ti
tulado Borrascas del corazón, y la comedia en un  acto, 
arreglada por D. Ramón de Navarrete, titulada La vena del Talion.

T heatr e  F r a n já is . — A las ocho y media de la no
che.— Un ut de poitrine. —  Les folies dramatiques, vaude- ville en cinco actos.

T eatro de la Za r zu e la .— A ias cuatro de la tarde — 
Sinfonía.— Un cocinero.— El estreno de una artista. —  Gran 
sinfonía.— Céfiro y Flora,—El amor y el almuerzo.

A las ocho de la noche.— S infonía.— Azon Visconti.
Teatro de N ovedades. — Hoy habrá  dos funciones i 

Una á las cuatro y media de la "tarde, y otra á las ocho 
y  media de la noche. Los demas porm enores se an unciarán  por carteles.


